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DEL M I N I S T E R I O DE D E F E N S A 
D I A R I O O F I C I A L D E L E J E R C I T O 

REAL DECRETO 

CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA. DESCON-
CENTRACION DE ATRIBUCIONES 

Número 2467/1980, que modifica el Real De
creto 582/1978, de 2 de marzo, por el que 
se desconcentran atribuciones en materia de 
contratación administrativa. 

El Real Decreto quinientos ochenta y dos/ 
mil novecientos setenta y ocho, de dos de mar
zo, desconcentró las facultades conferidas en 
materia de contratación administrativa por la 
Ley de Contratos del Estado y de acuerdo con 
ésta, al titular del Departamento de Defensa, en 
determinadas autoridades y con ciertas limita
ciones en orden a conservar, en todo momento, 
el control de la gestión global de los recursos. 

Suprimido el Alto Estado Mayor por Ley nú
mero veintiséis/mil novecientos ochenta de die
cinueve de mayo, después de transferidas sus 
funciones a Altos Organismos de Defensa y a 
la Junta de Jefes de Estado Mayor, y encuadra
da ésta orgánicamente en el Ministerio de De
fensa, según el artículo once, punto dos de la 
Ley Orgánica n ú m e r o seis/mi! novecientos 
ochenta, de uno de julio, que regula los crite
rios básicos de la Defensa Nacional y la Orga
nización Militar, se hace necesario ahora que 
Por el Ministerio de Defensa sé extiendan aque
llas facultades desconcentradas en materia de 
contratación administrativa y desarrolladas en 
Posteriores disposiciones, de forma que incluya 
^emás, entre las autoridades facultadas, al 
Presidente de la Junta de Jefes de Estado Ma
yor y aj Director del. Centro Superior de Estu
dios de la Defensa Nacional, con las mismas 

limitaciones ya establecidas en el Real Decreto 
quinientos ochenta y dos/mil novecientos seten
ta y ocho. 

En su virtud, previo informe de la Asesoría 
Jurídica de este Ministerio y debidamente in
formado por la Junta Consultiva de Contrata
ción Administrativa del Ministerio de Hacienda, 
a propuesta del Ministro de Defensa y previa 
-deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del día siete de noviembre de mil no
vecientos ochenta, 

D I S P O N G O : 

Artículo único.—Se modifican los artículos 
primero y segundo del Real Decreto quinientos 
ochenta y dos/mil novecientos setenta y ocho, 
de dos de marzo, por el que se desconcentran 
atribuciones en materia de contratación admi
nistrativa en el ámbito del Ministerio de Defen
sa, que quedan redactados como a continua
ción se expresa: 

«Artículo primero.—Las atribuciones que co
rresponden al Ministro de Defensa, como órga
no de Contratación del Estado, quedan deseon-
centrádas en las autoridades que se expresan, 
con las limitaciones que en el presente Real 
Decreto se señalan y las que se deriven de la 
Ley y disposiciones administrativas de Contra
tos del Estado: 

Uno. Junta de Jefes de Estado Mayor: 

— Presidente de la Junta de Jefes de Estado 
Mayor. 

— Director del Centró Superior de Estudios 
de la Defensa Nacional. 

Dos. Ejército: 

— Generales: Jefe del Estado Mayor del Ejér
cito, Jefe Superior de Personal, Jefe Supe
rior de Apoyo Logístico, Director de la 
Escuela Superior del Ejército y Jefes de 
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Direcciones y Jefaturas de la Administra
ción Central. 

— Capitanes Generales, Subinspectores' y 
Jefes Regionales de Servicios. 

Trss. ArmacJa: 

— Almirante Jefe del Estado Mayor de la Ar
mada, Almirante Jefe del Apoyo Logistico, 
Almirante Jefe del Departamento de Per
sonal, Intendente General, Director de 
Construcciones Navales Militares, Director 
de Aprovisionamiento y Transporte y Di
rector de Investigación y Desarrollo. 

— Capitanes Generales y Comandantes Ge
nerales dé Zonas Marítimas, Almirante 
Jefe de la Jurisdicción Central, Comán
dente Generisi de la Flota y Jefes de Ar
senales. 

Cuatro. Ejército del Aire: 

— Generales! Jefe del Estado Mayor del Aire, 
Jefe del Mando de Personal, Jefe del Man
do de Material, Director de Asuntos Econó
micos y Director de Infraestructura Aérea. 

—-Generales Jefes de las Regiones Aéreas 
N y General Jefe de Ja Zona Aérea de Ca

narias. 

Cinco: 
fensa: 

Organo Central del Ministerio de De-

— Subsecretario, Secretarios generales, Di
rectores generales, Jefes de Direcciones 
y Jefaturas.» -

«Artículo segundo.—Uno. Las autoridades 
mencionadas en e l artículo precedente quedan 
constituidas ert órganos dé contratación del 
Ministerio de Defensa, para los gastos progra

mados en las materias propias de su competen
cia, con cargo a los créditos presupuestarios 
y a los recursos que se les asignen, estando 
asimismo facultados para acordar la declara
c ión de urgencia en los casos previstos en la 
Ley de Contratos del Estado. 

La desconcentración que se establece no 
será obstáculo para que los superiores jerár
quicos puedan fijar criterios y dictar instruc
ciones a sus autoridades subordinadas, así 
como ejercer el debido control, encaminado 
todo ello, al mejor desarrollo dé los programas 
aprobados. 

Dos. El Presidente de la Junta de Jefes de 
Estado Mayor, los Jefes de Estado Mayor dei 
Ejército, de la Armada y del Aire y el Subsecre
tario del Departamento, en la esfera de sus 
respectivas competencias, previa comunicación 
al Ministro, podrán autorizar la iniciación de 
expedientes de contratación para gastos no 
programados o que impliquen modificación de 
los programas previamente aprobados. Esta 
autorización llevará implícita la consideración 
de gasto programado.» 

DISPOSICIÓN FINAL 

El presente Real Decreto entrará en vigor a 
partir del día de su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado» y será de aplicación a los 
expedientes de contratación que se inicien a 
partir de esta fecha. 
" Dado en Madrid a ocho de noviembre de mií 

novecientos ochenta. 

JUAN CARLOS R. 
E l M i n i s t r o d e D e f e n s a , 

A G U S T Í N R O D R Í G U E Z S A H A G T J N 

(Del B O. del Estado núm, 274, de 14-11-1980.) 

O R D E N E S 
••Ü:hA 

CURSO DE ESPECIALIDAD 
«ECONOMICO-LEGAL» 

Aptitud ni 
14.648 " 7 s" p r " 

Orden 361/14.648/80. 
' - :;iir;i h<• . 

Ha finalizado con aprovecha
miento el curso de la especialidad 

Económico-Legal desarrollado en el 
Centro de Estudios Superiores de In
tendencia de la Armada y convocado 
por Orden 3.709/64/79, el capitán de 
Intendencia D. Ángel Gil B a r b e r a 
(1.332). 

Madrid, 13 de noviembre de 1980. 

P a r . d e l e g a c i ó n : 
E l T e n i e n t e G e n e r a l 

J e f e . S u p e r i o r d e P e r s o n a l , 
. L L U C H C O L O M I N A 

XI CURSO DE APOYO AÈREO 

14.649 
Convocatoria 

Orden 361/14.649/80. 

1. Lugar de desarrollo 

Escuela de Apoyo Aéreo de Sevilla. 

2. Fecha'de realización 

Del 7 de enero al 6 de febrero de 
1981. 

3. Plazas que se convocan y empleos 

Dieciséis para tenientes coroneles, 
comandantes y capitanes.. 

4. Normas de carácter general 
. 'iO :.í,$..' 

Las que figuran en la Orden de 30 
de diciembre de 1975 (D. O. núm. 2/ 
76), sobre Normas Generales de Asis
tencia a Cursos, modificada y amplia
da por las Ordenéis de» 9 de marzo 
de 1977 (D. O. ríúrrí. 59), 13 de febre
ro de 1978 (D. O. núm. 39) y Ordea 
Circular 1.583/27/80. 

5. Condiciones especificas exigidas 

Hallarse en posesión. d¡e,í,diploma dé 
Estado Mayor y haber "realizado el Cur
so Informativo de Cooperación Aereo-
terrestre y no el de Especializaron. 

Los peticionarios harán constar es-
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pecíficamente en su Ficha para peti
ción de cursos en^qué fecha asistie
ron al Curso Informátiyó. 

6. Designación de -alumnos 

Se hará por Orden de antigüedad en 
la realización del Cursó Informativo. 

7. Plazo de admisión de instancias 

El plazo de admisión de instancias 
será de quince días naturales a partir 
del siguiente al de la publicación de 
esta Orden en Bl; «Diario Oficial», te
niendo en cuenta los organismos que 
deban darles curso, lo dispuesto en 
e\ artículo 66, apartado uno, del De
creto 1408/66 (D. O. húm. 146). Cuan
do se prevea que la llegada de una 
infancia a la Jefatura Superior de 

Personal (Dirección de Enseñanza), va 
a tener lugar después del término del 
plazo señalado, el organismo del que 
dependa el peticionario deberá ade
lantar su contenido por telégrafo an
tes de transcurridas veinticuatro horas 
desde la presentación de la instancia. 

8. Pasaportes y devengos 

Las Autoridades regionales pasapor
tarán con derecho a dietas ,a los alum
nos designados para que hagan, su 
presentación en la Escuela de Apoyo 
Aéreo (Sevilla), en la fecha señalada 
en el apartado 2. . . 

De acuerdo con lo dispuesto en la 
Orden de 18 de marzo de 1975 («Dia
rio Oficial» núm. 71), modificada por 
¡a de 20 de enero de 1977 (D. O. nú
mero 19), los alumnos quedarán in
cluidos, a los efectos de indemniza
ción de residencia eventual, en el sub-
apartado a) del apartado C) del.artícu-
lo décimo, que será reclamado, por 
la Autoridad Regional respectiva, a la 
Jefatura Superior de Personal (Direc
ción de> Enseñanza). 

9. Servidumbres 

El plazo para poder pasar a cual
quiera de las situaciones señaladas en 
el apartado 8.5 de las citadas Normas, 
será de dos años contados a partir de 
¡a fecha de obtención del correspon
diente título. - v 

Madrid, 13 de noviembre de 1980. 

P o r d e l e g a c i ó n : -
E l T e n i e n t e G e n e r a l 

J e f e S u p e r i o r d e P e r s o n a l ; 
L L U C H C O L O M I N A 

GRATIFICACIÓN POR 
FUNCIONES DOCENTES 

14.650 
Orden 361/14.650/80. 

Para dar cumplimiento a la 
9 rden de 2 de marzo de 1973 («Dia-
n ° Oficial» núm. 51) y y con objeto dé 
acreditar el tfé'fécho al percibo de la 
Sratificación por servicios ordinarios 

carácter especial, a continuación 
r e 'acionan los jefes y oficiales que 

desempeñan funciones docentesen los 
Cuerpos y Unidades que se especifi
can: 

CURSO VI/80 FORMACIÓN DE SAR
GENTOS DE COMPLEMENTO-

Grupo 12. factor 0,06 

Comienzo:-15 de septiembre de 1980. 
Terminación: 15 de noviembre da 1980. 

1.a Región Militar. 

Capitán de Intendencia D. José Mar
tínez Feijoo, en la Academia de In
tendencia. 

Capitán de Infantería D. Pedro Nú-
ñez García, en el R. I. Inmen. del Rey 
número 1. 

Capitán de Ingenieros D. Moisés Ri
vera Toledano, en el Rgt.° Mixto lng.° 
número 1. 

Alférez de Ingenieros D. Manuel Pé
rez Jiménez, en el mismo. 

Teniente de Artillería D. Gonzalo 
Montero Canoura, en el Regt.0 Art. a 

A. A. núm. .71. 

2.a.Región Militar 

Capitán de Infantería D._José de Mi
guel López, en el GFRI. Ceuta 3. 

Teniente de Infantería D. Miguel Ve
ra García, en el mismo. 
- Capitán dé Artillería D. Francisco 

Barcos Iglesias, en la Cía. C. G. BRI-
DOT II. 

Teniente de Infantería D. Miguel 
Martínez Pascual, en la misma. 

Teniente de Artillería D. Emilio 
Alonso Villaverde, en el RAMIX núme
ro 30. -

Otro, D. Santiago Romero Dorba, en 
el mismo. 

5« Región. Militar 

Comandante de Infantería D. Manuel 
Carrillo Turón, en el A.M.E. núm. 5. 

Capitán de Caballería D. Luis de la 
Fuente Prieto, en el mismo. 

7.a Región Militar 

Capitán de Infantería D. Rufino Díaz 
Alvarez, én el R. I. Príncipe núrft. 3. 

Capitán de Artillería D. Ángel Espi
nosa Aribas, en el RAAAL núm. 26,. 

Canarias 

Capitán dé Artillería D. Eduardo Co
lado Alvarez, en el RAMIX núm. 94. 

: Comienzo: 29 de. septiembre de 
1980. Terminación: 15 de noviembre 
de 1980. 

3.a Región Militar 
1 ; Capitán -de Infantería D. Enrique Flo-
riano Martín, en el R1MT-13. 

Capitán de artillería D. Ramón Mon
tesinos Ventura, en el RACA-17.^ 

Madrid, 11 de noviembre de 1980. 

P o r d e l e g a c i ó n : 
E l G e n e r a l D i r e c t o r d e E n s e ñ a n z a , 

A R A M E N D I G A R C Í A • 

14.651 
Orden 361/14351/80. 

- Para dar cumplimiento a la 
Orden de 2 de marzo de 1973 («Dia
rio Oficial» núm. 51), y con objeto de 
acreditar ei derecho al percibo de la 
gratificación por servicios ordinarios 
de carácter especial, a continuación 
se relacionan los jefes^y oficiales que 
desempeñan funciones ¡docentes en los 
Cuerpos y Unidades que se especifi
can. ,.... 

CURSO DE FORMACIÓN TEÓRICO-
PRACTICAS DE ALFÉRECES DE IMEC 

Grupo 1^i'factor 0,08 

Comienzo: 1odé julio de 1980. Ter
minación: 31 de¡jf>ctubre dé 1980. 

1.a Región Militar 

Comandante de Ingenieros D. Alberto 
Gutiérrez Ruiz, en, el Regt.° Transmi
siones. 

Comandante de Jnfantería D. Rafael 
Sánchez González, en el RIMZ. Astu
rias núm. 31. " ~ ; , 

Otro, D. Luis Oliver'Buhigas, en el 
RIAC. Alcázar de Toledo núm. 61. 

Capitán de Infantería D. Ramón Ben-
nasar González-Fierro, Regt.? Ihf.a In
memorial del Rey núm. 1. 

Capitán de Ingenieros D. Joaquín 
Lacaci Vázquez, Bón. Transmisiones 
1 . a R. M. 

Teniente de Ingenieros D. José Bai
lón Gijón, en el BMING-I. 

Comandante de Ingenieros D. Ramón 
Mulero Carret, eñ el Regt.0 Redes Per
manentes y SET. ; 

Comandante de Artillería D. Eugenio 
Tramblín del Águila, en el RAIL, 

Capitán de Artillería D. :Francisco 
Barrio Mellado, en el RÁCA-13. 

Comandante, de„ Caballería D. Fer
nando Barrón Júdéz, érí el RCAC. Pa
vía núm. 4. • 
" Comandante de Ingenieros D. Emilio 
Giménez Prieto, en el Regt.° Transmi
siones. 

Comandanteláe^ArtilleríaD. Antonio 
Alcántara Armero, en el R.A.A.A. (I 
Grupo). ____ 

Capitán de Artillería D. Juan Galvis 
Dolz de Espej^-^en el R.A.A.A. (II 
Grupo). v ". - . 

Capitán de infantería D. Aureliano 
Chico Alvarez, en él: Regt,0 lnf.a O. Mi
litares núm. 37. 

Comandante de* Infantería D. Anto
nio Torán. Carcedo, en el Regt.0 Auto
móviles R. Gral. 

Otro, D. Juan Segura Carretero, 'én 
el Regt.0 Inf.a Saboya núm. 6. 

2.a Región"Militar 

Comandante de Infantería D. Fran
cisco López Julia, en el Regt.0 de La 
Reina núm. 2. ' ' 

Otro, D. Gojnja(&:jMárcos Vara, en 
el RIMZ. Castilla núm. 16. 

Capitán de Infantería: D. Jesús Ama-
triain Méndez, en el Rl. Granada nú
mero 34. : u; 

Comandante de Infantería D. Miguel 
Fonta -Núñez, en; eU RIMTB. Pavía nú-
méroH9.>-í^ 
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Otro, D. Javier Fernández Barbera, 
en el RI. Alava núm. 22. 

Otro, D. José Clemente Cordonera, 
en el RIM. Soria núm. 9. 

Otro, D. Tomás Peral Gutiérrez, en 
el GFRI. Tetuán núm. 1. 

Capitán de Caballería D. Pedro Vi
cente Turrión, en el RCAC. Montesa 
número 3. 

Comandante de Caballería Q. Miguel 
Mendaro Corsini, en el RCLAC. Sagun-
to núm, 7. 

Comandante de Artillería D. Fran
cisco Jiménez Hdez-Pinzón, en el R.A. 
C.A. núm. 14. 

Capitán de Artillería D. Joaquín Zo-
zaya Serverà, en el R.A.C.A. núm. 15. 

Otro, D. José Fernández. Casia, en 
el R.A.C.A. núm. 42. 

Comandante-de Artillería D. Fernan
do Jorde Urrutia, en el RAAA. núme
ro 74. 

Capitán de Artillería D. Juan Rodrí
guez Fernández, en el mismo. 

Otro, { ) . Jesús Pérez Oviedo, en el 
GACAATP. XXI. 

Otro, D. Fernando Rincón Casáis, 
en el GACA XXII. 

Otro, D. Juan Amigo Haba; eri el 
GL.XXI. 

Capitán de Ingenieros D. José Bue
no Alvarez, en el BMING XX!. 

3.a Región Militar 

Comandante de Caballería D. Rafael 
Gomis Pérez, en el RCLAC-8. 

Comandante de Artillería D. Elvira 
Adán García, en el R.A.C.A. i 7. 

Capitán de arti l lería D. Miguel Ba- ¡ 
llesteros Martín, en el GAAAL-3. 

Comandante de Ingenieros D. José 
Anel Pavón, en el RMlNG-3. 

Comandante de Intendencia D. Car
los Rosado de la" Fuente, en el AGL-3. 

Comandante de Infantería D. José i 
López González, en el RIMT-14^ ' 

Capitán de Infantería D. Manuel So
lana Cortés, en el RMIN-21 (BCCM). „ 

Capitán de Artillería D. Jesús Alon
so Iglesias, en el GACA-XXXI. 

Capitán de Ingenieros D. Federico 
Iglesias Valiño, en el BMING-XXXI. 

Teniente de Sanidad D. Carlos Díaz 
Alcántara, en eí GLOC-XXXI. 

Comandante de Infantería D. Fer
nando Pareja Muñoz, en el RIMT-13. 

Otro, D. David Cáscales Giner, en 
el RMI-18. 

Capitán de Artillería D. Leandro Ruiz 
Ramón, en el GACA-XXXII. / 

Capitán de Ingenieros D. José Herre
ro Merino, en el BMING-XXXII. 

Comandante de Infantería D. José 
Morales Mercader, en el GLOC-XXXII. 

Otro, D. Manuel Segarra Sorli, en 
el RI-20. 

Comandante de Artillería D. José 
Tejera Castillo, en el R.A.C.A. 18. 

Capitán de Artillería D. Tomás Pe-
riago López, en el mismo. 

Capitán de ingenieros D. José Be-
renguer Zaragoza, en el BMING-lll. 

Comandante de Artillería D. Juan 
Gómez Vizcaíno, en el RAMIX-6. 

Capitán de Artillería D. Nicolás Mos-
coso del Prado Sardón, en el mismo. 

Otro, D. Francisco Lodosa Solera, 
en el II/AAA-72. 

4.a Región Militar 

Comandante de Infantería D. Carlos 
Aguado Sánchez, en "el Regt.0 Inf.a 

Jaén núm. 25. 
Capitán de Infantería D. José Bojart 

Wherle, en el R.l. Badajoz núm. 26. 
Otro, D. José Isidro Nieto,, en el 

RCZM. Arapiles núm. 62. 
Otro, D. Rafael Villalobos Villar, en 

el RCZM. Barcelona 63 (Bón. Chicla-
na VI). 

Otro, D. José Valién García, en el 
RCZM. Barcelona 63 (Bón. Cataluña 
IV). 

Teniente de Infantería D. Javier Mar
tínez Martín, en la Cía. E. E. DM-4. 

Comandante de Caballería D. Anto
nio Morera de la Valí y González de 
Echevarri, en el Grupo Ligero de Ca* 
ballería IV. 

Capitán de Caballería D. Santiago de 
Sicart Escoda, en el RCAC. Numan-
cia núm. 9. 

Otro, D. Emilio Ramírez Rodríguez, 
en el mismo. -

Comahdañte de Artillería D. Juan 
Castuera Echegoyeh, en el R.A.A.A. nú
mero 72 (Acrt. 0 Bailen). 

Otro, D. Guillermo Reinlein García, 
en el R.A.C.A. núm. 72 (Grupo-I Ga-
vá). 

Otro, D. Miguel Pérez Castañeira, en 
el R.A.C.A. 22. 

Otro, D. Tomás Navarro Jiménez, en 
el G. A. Lomo XLI. 

Capitán de Artillería D. Félix Moros 
Pinilla, en el R.A.C.A. 21. 

Otro, D. Félix Sánchez Robles, én 
el RA.A.A. núm. 72 (Acrt. 0 Bailen). 

Otro, D. José Cabrera Aznárez, en 
el R.A.A.A. 72 (Grupo-I Gavá). 

Comandante de Ingenieros D. José 
las Heras Conde, en el RMING-4. 

Capitán de Ingenieros D. Guillermo 
Tomás Barrera, en eí Bón. Mixto Ingos. 
IV, 

Otro, D. Pedro Martín Palomino Me
rino, en el BMING. XLI." 

Otro, D. Francisco Alcázar Andréu, 
en el RMING-4. 

5.a Región Militar 

Capitán de Infantería D. Benjamín 
Alcalde Gorostiza, en el Rl. Las Ña-
vas núm. 12. 

Otro, D. Manuel Diego Martín, en el 
Rl. Barbastro núm. 43. 

Otro, D. Conrado Escuer Betes, en 
el RCZAM. Galicia 64 (Bón. XI). 

Otro, D. Carlos Gutiérrez Gutiérrez, 
en el RCZAM. Galicia 64 (Bón. XXV). 

Otro, D. Francisco Alba Corvinos, en i 
el RCZAM. Valladolid núm. 65. ' j 

Capitán de Caballería D. Luis de la! 
Fuente Prieto, en el Grupo Lig. Caba
llería V. 

Capitán de Artillería D. Francisco 
Arizti y San Gil, en el R.A.C.A. núme
ro 20. 

Otro, D. Antonio Miranda Ferrer, en 
el R.A.C.A. núm. 29. 

Otro, D. Manuel Diez Rodríguez, en 
el III Grupo Atr. AA. 72. 

Comandante de Ingenieros D. Obdu
lio Sánchez Carasco, en el R.P.E.I. 

Capitán de Ingenieros D. Ernesto' 
Mullor Sebastián, en el Bón. Mixto In-; 
gos. V. ' 

Otro, D. Emiliano Bernúes Mainar, en 
la Agru. Mixta Ingos. AM. 

Teniente de Intendencia D. Ramón 
Sánchez González, en la Cía. Intenden
cia BRIAM. ' 

Capitán de Sanidad D. Luis Izquier
do González, en la Cía. Sanidad 
BRIAM. 

6.a Región Militar 

Capitán de Artillería D. José Sáenz 
Arnáiz, en el GA. a Lomo. 

Capitán de Infantería D. Carlos Al
varez de Furundarena, en el > RCZM. 
América 66. , 

Otro, D. Hamadi Mohamet-Ches Mo-
jamet Lamín, en el mismo. 

Otro, D- Francisco Martínez Alonso, 
en el RCZM. Sicilia 67, 

Otro, D. Eduardo Delgado Arnáiz, en 
el mismo. 

Capitán de Ingenieros D. José Mar
qués Rodilla, en el RMJNG. 6. 

Capitán de Caballería D. Martín Cas-
trillo Martínez, en el RCAC. núm. 11. 

Capitán de Artillería D. Fernando 
Martínez de Baños Carrillo, en el RA-
CA núm. 46. 

Capitán de Infantería D. Pedro Me
nor-Montero Ríos, en la Cía. Transpor
tes de la DM núm. 6. 

Otro, D. Juan Espadas Pérez de 
Mendióla, en el Rl- S. Marcial 7. 

Otro, D. Francisco del Portillo Ira-
ved ra, en el RÍ. Flandes 30. 

Comandante de Infantería D. Rafael 
Esguevillas Aguado, en e l . Rl. Valen
cia 23. 

Capitán de Ingenieros D. Higinio Iz
quierdo García, en el BMING. VI. 

Otro, D. Carlos Franco Escuder, en 
el Rl. Garellano 45. 

Capitán de Artillería D. Francisco 
Paradela Arrufat, en el RACA núme
ro 25. 
, Otro, D. José Hermida de Castro, 
en el mismo. 

Comandante de Artillería D. Cruz 
Agota Andrés, en el RACA núm. 63. 

7. a Región Militar 

Capitán de Infantería D. Enrique 
León Carazo, en e l R . I. Príncipe nú
mero 3. ( 

Otro, D. Francisco González Fernán
dez de Tejerina, en el R.l. San Quin
tín núm. 32. 

Capitán de Artillería D. José Monte
ro Carrasco, en el RACA.núm. 47. 

Capitán de Caballería D. José Díaz 
Martínez, en el Gr. Lig. Cab. a VII. 

Capitán de ingenieros D. Félix Gar
cía Quintana, en el Bón. Mixto lng.° 
VII. •- • . -

Comandante de Infantería D. Luis 
de Aguilera Salvetti, en el Rl. DCC. 
Toledo 35, 

Comandante de Caballería D. Car
los Rivas Alvarez, en el RCLAC. San
tiago 1. 

Otro, D. Jacinto Fernández del Amo, 
en el RCAC. Almansa 5. 

Otro, D. Antonio Castellary de Brea, 
en el RCAC. Farnesio 12, 

Comandante" de Artillería D. Grego
rio Vázquez Gimeno, en el RACA nú
mero 41. 

Capitán de Ingenieros D. Alfredo 
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Calvo García, en el Bón. Mixto lgn.° ¡ 
BRC. < - , . ! 

Comandante de Artillería D. Eusebio 
Magaz Rodríguez, en el RAAAL núme- f 

ro 26. ..• . ! 
Capitán de Artillería D. José Olmos 

Palomares, en el mismo. - j 
Comandante de Artillería D. Joaquín 

Miguel Vanaclocha, en el RALCA. I 
Capitán de Artillería D.'Fernando 

Davara Rodríguez, en el GAAA 111/71. 
Comandante de Ingenieros D. Vicen

te Jubrias Berlanga, en el RZ. de la¡ 
RG. 

8.a Región Militar 

Capitán de infantería D. Fernando 
Rivera Frade, en el I Bón. del RIAT. 
número 29. 

Otro, D. Tomás Souto Castelo, en el 
// Bón. RIAT. núm. 29. 

Capitán de Artillería D. Jesús Cor
tinas Guntín, en el Grupo Art. a BRIAT. 

Teniente de Ingenieros D. Carlos 
González Medrano, en el BMING. 
BRIAT. 

Otro, D. Jesús Latas Pena, en la 
Cía. Destinos G. Log. BRIAT. 

Capitán de- Artillería Q. César Se
llerò Méndez, en el RAMIX. 2. 

Capitán de Infantería D. Pedro Ber
zal Fernández, en el RI. Zamora 8. 

Otro, D. Pedro Cilleruelo Muiño. en 
el RI. Mérida 44. 

Capitán de Artillería D. Jesús Fidal-
go Blas, en el RACA 28. 

Comandante de Ingenieros Q, Ger
mán García Trigo, en el BMING. VIII. 

Capitán de Caballería D. Eugenio 
Grande Iglesias, en el GLCAB. VIII. 

Capitán de Infantería D. Manuel Ga
llego Alonso, en el Regt.0 lnf.a Murcia 
42. 

"9." Región, Militar s 

Capitán de Infantería D. Gabriel 
Castilla Bosch, en el I Bón. Nápoíes. 

Otro, D. Inocencio Carretero Her
nández, en el II Bón..Aragón. 

Otro, D. Francisco Armada de Sa
rria, en el III Bón. Extremadura. 

Capitán dé Artillería D. Juan Cervi
na Sánchez, en el GACA de la BRIR. 

Capitán de Ingenieros O. Enrique Gu
tiérrez Do Pazo, en el BMING. de la 
BRIR. 

Capitán de Infantería D. Juan Gó
mez Postigo, en el R.l. Córdoba 10. 

Otro, D. Diego González Jiménez, 
en el R.l. Melilla 52. 

Comandante de Artillería D. Javier 
Quiroga Gómez, en el RACA núm. 16. 

Capitán de Caballería D. Alfonso de 
.'a Rosa Morena, en el Grupo Lig. Cab. a 

IX. 
Comandante de Ingenieros D. Vicen-

^ Marín Aznar, en el Bón. Mixto de 
S. 0 ix. 

Baleares 

.Comienzo: .2 de julio de 1980. Ter-
m 'nación: 2 de noviembre de 1980. 

Comandante de Artillería D. Santia-
Conrado VMIalonga, en el RMA. 91. 

Capitán de Artillería D. Juan Terrasa 
H |utort, en el mismo. 

Capitán de Ingenieros D. Rafael Ló-
Pez García, en el BMING. XIV. 

Capitán de Infantería D. Pedro Adréu 
Gallardo, en Palma 47. 

Comandante de Artillería D. Rafael 
Coll Villalonga, en el RMA 92. 

Capitán de Infantería D. Gerardo 
Sintes Carreras, én Mahón 46. 

Capitán de Artillería D. José Olives 
Vidal, en el RMA. 92. 

Comandante de Infantería D. José 
Rodenas García, en Teruel 48. 

Capitán de Artillería D. Urbano Teje
dor del Campo, en el GACA Ibiza. 

Teniente de Infantería D. Miguel Lia
do Mas, en el Pq. y Tall. Auto. 

Comienzo: 10 de julio de 1980. Ter
minación: 10 de noviembre de 1980. 

Canarias 

Capitán de Infantería D. José Bohor-
quez López-Dóriga, en el Rl. 49. I Ba
tallón. • ¡ 

Capitán de Artillería D. Juan Martí-i 
nez Massín, en el RAMIX 93 (Los Ro-j 
déos). 

Capitán de Infantería D. Emilio Men-' 
doza Rodríguez, en el Rl. 49. II Ba
tallón. - I 

Otro, D. Alfredo Crespo de las Ca- ¡ 
sas, en el Rl. 49. III Bón. 

Capitán de Ingenieros D. Francisco 
Matero Madrigal; en el BMING. XV. 

Capitán de Infantería D. Juan Díaz 
Sosa, en el Rf. 50. 

Otro, D. Ramón Alvarez Bailarín, én 
el Rl. 50.,III Bón. 

Comandante de Artillería D. Juan 
Planelles Bonet, en el RAMIX 94. 

Capitán de Artillería D. Jaime Domín
guez Buj, en el mismo. 

Capitán de Ingenieros D. Federico 
Gracia Esparza, en ei BMING. XVI. 

Madrid, 11 de noviembre de 1980. 

P o r d e l e g a c i ó n : 
E l G e n e r a l D i r e c t o r d e E n s e ñ a n z a , 

A R A M E N D I G A R C Í A 

INSTRUCCIÓN MILITAR PARA 
LA FORMACIÓN DE OFICIALES 
Y SUBOFICIALES DE COMPLE

MENTO 

14.653 
Bajas 

Orden 361/14.653/80. 

14.652 
Orden 361/14.652/80. 

Por aplicación de lo dispues
to en el anexo IV de la O. C. de 12 
de febrero de 1972 (D. O. núm. 37), 
que desarolla el Decreto 3048/71, cau
sa baja en la IMEC el sargento even
tual de complemento que a continua
ción se expresa, dejando de ostentar 
el empleo eventual que le fué conce
dido por la Orden que también se in
dica, quedando en la situación militar 
que determina el caso y apartado en 
que es incluido. 

ARMA DE CABALLERÍA 

Caso 1, apartado 1 

Don Alberto Alvarez Estévez. del 
reemplazo de 1977, Distrito de Madrid, 
ascendido al empleo de sargento even
tual de complemento por Orden 242/ 
7/80. 

Madrid, 11 de noviembre de 1980. 

P o r d e l e g a c i ó n : 
E l G e n e r a l D i r e c t o r d e E n s e ñ a n z a , 

A R A M E N D I G A R C Í A 

Direction àe Personal 

Para dar cumplimiento -a la 
Orden de 2 de marzo de 1973 («Dia
rio Oficial» núm. 51), y con objeto de 
acreditar el derecho-al percibo de. la 
gratificación por servicios ordinarios 
de carácter especial, a continuación 
se relaciona el oficial qué desempeña 
funciones docentes en el Centro qué 
se especifica. 

SEGUNDO CICLO DE FORMACIÓN DE 
ALUMNOS ASPIRANTES DE I.M.E.C. 

Grupo 8, factor 0,15 

Comienzo: 1 de agosto de 1980. 
Terminación: 31 de diciembre de 1980. 

1.a Región Militar : 

Teniente E. Exp. don Antonio Ba
rroso González, en la Academia de 
Infantería. 

Madrid, 12 de noviembre de 1980. 

P o r d e l e g a c i ó n : 
E l ' G e n e r a l D i r e c t o r d e E n s e ñ a n z a , 

A R A M E N D I G A R C Í A 

CASA DE S. M. EL REY 

Guardia Real 

14.654 
R e t i r o s 

Orden 362/14.654/80. 

Por cumplir el día 13 de ene
ro de 1981, la edad reglamentaria, se 
dispone que en dicha fecha pase a la 
situación de retirado el teniente de la 
Guardia Rea! del Segundo Grupo don 
Manuel Fernández Figueiredo, quedan
do pendiente del haber pasivo que le 
señale el Consejo Supremo de Justi
cia Militar, previa propuesta "reglamen
taria que se cursará a dicho Alto Cen
tro. 

Madrid, 13 de noviembre de 1980. 

P o r d e l e g a c i ó n : 
E l G e n e r a l D i r e c t o r d e P e r s o n a l , 

G O N Z Á L E Z P Ü S T E R 
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14.655 

INFANTERIA 

Agregaciones 

Orden 362¿14.655/80. 

Por Bec.esj-dad.es del servicio 
queda agregado en la Academia de 
Infantería Toledo, por. un plazo de tres 
meses, o antes si se produce su relevo, 
el teniente coronel,de Infantería, Esca
la activa, Grupo de, «Mandó de Armas» 
D. Aurelio Ancos Láín (7181)', destina
do en la Zona de Reclutamiento y Mo
vilización núm. 1.1 ¡ por Orden 362/ 
14.095/80 (D. O. núm. 252). 

Madrid, 11 de noviembre-de 1980. 

P o r , d e l e g a c i ó n : 
E l G e n e r a l D i r e c t o r d e P e r s o n a l , 

G O N Z A L E Z F I T S T E R 

Destinos 

, Se amplía la Orden número 362/ 
14.537/80 (D. O. núm. 262), por la 
que se destina al teniente coronel 
de Infantería, Escala activa, Grupo de 
«Mando de Armas», D. Francisco Elias 
Amat (7161), en el sentido de que se 
le destina en aplicación de ios artícu
los 58 y 59 del vigente Reglamento de 
Destinos (Orden 5.030/78/80). 

Madrid, 14 de noviembre de 1980. 

anunciada clase C, tipo 8.°, por Orden 
12.374/217/80, existente en la Acade
mia General Militar, Secretaría Técni
ca, (Zaragoza), para profesor de Ja 
misma, incluida en el Grupo IX- de 
Baremos, se destina con carácter vo
luntario al comandante de Infantería, 
Escala activa, Grupo de «Mando de Ar-
rnas» (D. .E. M.) D. José Asensio Gó
mez (8906), de la Zona de Recluta
miento y Movilización núm. 54 (Caja 
de Recluta 541), siendo su baremo de 
40,99 puntos. 

Madrid, 13 de noviembre de 1980. 

': P o r d e l e g a c i ó n ; 
E l T e n i e n t e G e n e r a l 

J e f e S u p e r i o r d e P e r s o n a l , 
L L U C H C O L O M I N A 

14.656 
Orden 362/14.656/80. 

Para cubrir la vacante de co : 

mandante: de la Escala activa, Grupo 
de «Mando de Armas», correspondien
te al cupo de Varias Armas, asignada 
al Arma de Infantería, a efectos de ni
velación de Escalas,: existente en el 
Cuadro de Profesorado de la 2. a Zona 
-de I. M. E. C. (Distrito, de Cádiz), para 
jefe del mismo; incluida en el Grupo 
XIV de Baremos, anunciada por Orden 
núm. 362/12.626/80 (D. a núm. 222), 
de la clase C, tipo 8.°, se destina con 
carácter voluntario al comandante de 
Infantería, Escala activa, Grupo de 
«Mando de Armas», (DEM) D. Miguel 
Simón Contreras (8945), de disponible 
forzoso en la 2. a Región Militar y agre
gado al C u a r t e l G e n e r a l de la 
D. I. M. Z. «Guzman el Bueno» núm. 2 
(Sevilla). 

Madrid, 13 de noviembre de 1980. 

; P o r d e l e g a c i ó n : 
E l T e n i e n t e G e n e r a l 

J e f e S u p e r i o r d e P e r s o n a l , 
L L U C H C O L O M I N A ~ 

14.657 
Orden 362/14.657/80. 

Para cubrir la vacante de co
mandante de cualquier Arma,- Escala 
activa, Grupo de «Marido de Armas», 

14.658 
Orden 362/14,658/80. 

El capitán de Infantería, Es
cala activa, Grupo de «Mando de Ar
mas», don José Custardoy Motilva 
(10509), con destino en el Cuerpo de 
Policía Nacional, en la 1 . a Circuscrip-
ción (plaza de Madrid), por Orden nú
mero 4.544/76/79, pasa destinado en 
dicho Cuerpo y por necesidades del 
servicio a la 10. a Circunscripción (pla
za de Santa Cruz.de Tenerife). 
. Madrid, 13 de noviembre de 1980. 

E l T e n i e n t e G e n e r a l J . E . M . E . , 
G A B E I R A S M O N T E R O 

Grupo de «Mando de Armas», anuncia
da de libre designación, por Orden 
10.175/169/80 y por aplicación de lo 
dispuesto en el R. D. 310/79, de 13 de 
febrero, pasa .destinado con carácter 
voluntario a la Casa de S.. M. el Rey, 
Guardia Real, el capitán de Infantería, 
Escala Activa,'Grupo de «Mando de 
Armas» D. Mariano Peñas Aranda 
(9912), del Regimiento de Infantería 
Motorizabie Pavía núm. 19. 

Este destino produce vacante para 
él ascenso. 

Madrid, 13 de noviembre de 1980. 

É l T e n i e n t e ' G e n e r a l J . E . M. E., 
G A B E I R A S M O N T E R O 

14.661 
Orden 362/14.661/80. 

14.659 
Orden 362/14.659/80. 

Para cubrir la vacante de ca
pitán de la Escala activa, Grupo de 
«Mando de Armas», correspondiente 
al cupo de Varias Armas, asignada al 
Arma de Infantería, a efectos de nivela-/) 
ción de Escalas, anunciada por Orden 
núm. 362/11.710/80 (D. O. núm. 205), 
de la clase C, tipo 7.° existente en el 
Gobierno Militar de "Vizcaya, se destina 
con carácter voluntario y en aplicación 
de los artículos 58 y 59 del vigente Re
glamento de Destinos (Orden 5.030/ 
78/80), al capitán de Infantería, Escala 
activa, Grupo de «Mando de Armas», 
don Nicolás Ybarra Azcárraga (10568), 
de disponible forzoso en la 1 . a Región 
Militar (Madrid), debiendo efectuar su 
incorporación con carácter urgente, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 
52 del Reglamento de provisión, de va
cantes, sin que se tenga en cuenta lo 
indicado en el párrafo 2.° de dicho ar
tículo. 

Madrid, 11 de noviembre, de 1980. 

.Por d e l e g a c i ó n : 
E l T e n i e n t e G e n e r a l , 

J e f e S u p e r i o r d e P e r s o n a l , 
L L U C H C O L O M I N A 

Para cubrir la vacante de ca
pitán de cualquier Arma, Escala activa, 
Grupo de «Mando de Armas», anuncia
da clase C, tipo 8.°, por Orden 12.375/ 
21.7/80, existente en la Academia Es
pecial Militar, Madrid, para profesor 
de matemáticas, física o química, in
cluida en el Grupo VIII de Baremos, 
se destina con carácter voluntario al 
capitán de Infantería, Escala activa, 
Grupo de «Mando de Armas» D. Fran
cisco Martín Alonso (10492), del Regi
miento Cazadores de Montaña Sicilia 
núm. 67, siendo su baremo de 20,66 
puntos. Quedando agregado en su anti
guo destino hasta la incorporación de 
su relevo, sin que esta agregación en 
ningún caso pueda ser superior a tres 
meses. 

Este destino produce vacante para 
el ascenso. 

Madrid, 13 de noviembre de 1980. 

P o r d e l e g a c i ó n : 
E l T e n i e n t e G e n e r a l 

J e f e S u p e r i o r d e P e r s o n a l , 
L L U C H C O L O M I N A 

14.662 
Orden 362/14.662/80. 

14.660 
Orden 362/14.660/80. 

Para cubrir la vacante de ca
pitán de cualquier Arma, Escala activa 

Para cubrir la vacante dex sar
gento primero o sargento de Infante
ría, de clase C, tipo 9.?, anunciada 
por Orden .362/13849/80 (D. O. núme? 
ro 246), existente en el Regimiento Ca
zadores de Montaña Sicilia núm. 67, 
Batallón Colón XXIV (Irún, Guipúzcoa), 
se destina con..carácter forzoso y en 
aplicación de Iqs artículos 58 y 59 del 
vigente Reglamento de destino (Orden 
número 5.030/78/80) al sargento de 
Infantería D. Á n g e l Jiménez Alvarez 
(14.357), del Regimiento Cazadores de 
Montaña Barcelona núm. 63, Batallón 
Cataluña IV. Efectuará su incorporación 
con urgencia, de acuerdo con lo pre
visto en el artículo 52 del Reglamento 
de. provisión de vacantes, sin que se 
tenga en cuenta lo previsto en él pá
rrafo 2.° de dicho artículo. 

Madrid, 13 de noviembre de 1980. 

P o r d e l e g a c i ó n : 
E l G e n e r a l D i r e c t o r d e P e r s o n a l , 

G O N Z Á L E Z F U S T E R 

http://Bec.esj-dad.es
http://Cruz.de
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i 4.663 
Vacantes 

Orden 362/14:663/80. 

De jefes y oficiales de la Es
cala activa, Grupo de «Mando de Ar
mas», exitsentes en las Unidades, Cen
tros y Dependencias que a continua
ción se relacionan: 

VACANTES DE VARIAS ARMAS, ASIG
NADAS ALARMA 

Clase В, tipo 6.° 

1.—Servicio Geográfico del Ejército 
(Madrid).—Una de teniente coronel y 
dos de capitán, para los que se hallen 
en posesión del diploma de Geodesia. 

VACANTES DEL ARMA 

Clase C, tipo 9.° 

2.—Regimiento de Infantería La 
Reina núm. 2 (Córdoba).—Una de ca
pitán. 

3.—Regimiento de Infantería Prínci
pe núm. 3 (Oviedo).—Una de capitán. 

4.—Regimiento de Infantería Zamo
ra núm. 8 (Orense).—Una de teniente 
coronel y tres de comandante. 

5.—Regimiento de Infantería S a n 
Fernando núm. 11 (Alicante).—Dos de 
capitán. 

6.—Regimiento de Infantería Moto
rizable Pavía núm. 19 (Son Roque, 
Cádiz).'—Una de comandante, 
y 7.—Regimiento de Infantería Guada
lajara húm. 20 (Paterna, Valencia).— 
Una de teniente coronel y una de co
mandante. '". .• ч 

3.—Regimiento Mixto de Infantería 
Vizcaya núm. 21 (Bétera, Valencia).— 
Una de teniente coronel y una de co
mandante. 

9.—Regimiento de . Infantería Jaén 
número 25 (Barcelona).—Una de co
mandante. 

10.—Regimiento de Infantería Bada
joz núm. 26 (Tarragona).—Una de co
mandante. 

11.—Regimiento de Infantería Aero
transportable Isabel la Católica núme
ro 29 (La Coruña).—Una de capitán. 

12.—Regimiento de Infantería Gra
nada núm. 34 (Huelva).—Dos de te
niente coronel y una de capitán. 

13.—Regimiento de Infantería Or
denes Militares núra. 37 (Plasencia, 
Cáceres).—Una de teniente coronel. 

14.—Regimiento de Infantería Bar
bastro núm. 43 (Barbastro, Huesca).— 
Una de teniente coronel. 

15.^Reg|mientó "de Infantería Ma
rión núm. 46 (Mahón, Menorca).—Una 
de comandante. 

16.—Regimiento de Infantería Palma 
número 47 (Palma de Mallorca).—Una 
de capitán. 

17.—Regimiento de Infantería Teñe
se núm. 49, para el I! Batallón (Bre
ña Baja, Santa Cruz de la Palma).— 
Una de capitán. 

18.—Regimiento de Infantería Cana
nas núm. 50, para el III Batallón (Arre
cife, Lanzafoté);—Una de comandante. 

19.—Regimiento de Infantería Me
canizada UadRas núm. 55 (Campa
mento, Madrid).—Una de comandante. 

20.—Plana Mayor Reducida del Re
gimiento de Infantería Últóhiá núm. 59 
(Gerona).—Una de comandante. 
'21.—Regimiento de Infantería Aco

razada Alcázar dé Toledo núm. 61.'(El 
Goloso, Madrid).—Una de teniente co
ronel, con preferencia para los que 
se hallen en posesión del tituló de 
je fe Especialista en Carros de Com
bate. 

VACANTES DE, VARIAS ARMAS, ASIG
NADAS AL. ARMA 

Clase C, tipo 9° 

22.—Centro de Instrucción de Re
clutas núm. 1 (Colmenar Viejo, Ma
drid).—Una de comandante, con prefe
rencia para los que se hallen en pose
sión del Curso de Selección Psicbtéc
nica. 

23.—Centro de Instrucción de Reclu
tas núm. 3 (Campamento de Santa 
Ana (Cáceres).—Una de comandante, 
conpreferencia para los que se hallen 
en posesión del Curso de Selección 
Psicotécnica. 

24.—Centro de Instrucción de Reclu
tas núm. 8 (Campamento de Rabasa, 
Alicante)..—Una de comandante. 

25.—Centro de Instrucción de Reclu
tas núm. 10 (San Gregorio, Zaragoza). 
Una de teniente coronel. 

26.—Unidad de Servicios e Instruc
ción de la Brigada de Infantería de 
Reserva (Campamento Alvarez de So
tomayor, Almería).—Una de coman
dante. 

27.—Zona de Reclutamiento y Movi
lización núm. 12 (Avila).—Una de te
niente coronel y una de comandante. 

28.—Zona de Reclutamiento y Movi
lización núm. 17 (Cáceres).—Una .de 

| comandante. 
29.—Zona de Reclutamiento y Movi

lización núm. 24 (Huelva). — Una de 
comandante. 

30.—Zona de Reclutamiento y Movi
lización núm. 32 (Castellón).—Una de 
comandante.

 v 

31.—Zona de Reclutamiento y Movi
lización núm. 33 (Alicante).—Una de 
teniente coronel y una de coman
dante. 

32.—Zona de Reclutamiento y Movi
lización núm. 41, para la Caja de Re
cluta núm. 411 (Barcelona).—Una de 
comandante. 

33.—Zona de Reclutamiento y Movi
lización núm. 44 (Tarragona).—Una de 
comandante. 

34.—Zona de Reclutamiento y Movi
lización núm. 61 (Burgos).—Una de 
comandante. 

35.—Zona de Reclutamiento y Movi
lización núm. 67 ' (Santander). — Una 
de teniente coronel. 
: 36..—Zona de Reclutamiento y Movi
lización núm. 77 (Oviedo).—Una de 
teniente coronel. 

37.—Zona de Reclutamiento y Movi
lización núm. 82 (Pontevedra).—Una 
de teniente corone!. 

38.—Zona de Reclutamiento y Movi
lización núm. 93 (Almería).—Una de 
teniente coronel! 

39.—Gobierno Militar de' Madrid.— 
Una de comandante. 

40.—Gobierno Militar de Granada.— 
Una de teniente coronel. 

41.—Gobierno Militar de Tenerife 
(Santa Cruz de Tenerife).—Una de co
mandante. 

42.—Cuartel General de la Capitanía 
General de la 5;

a Región Militar (Zara
goza).—Una de teniente coronel. 

43.—Cuartel General de la Capitanía 
General de la 9.

a Región Militar, para 
el mando de la Compañía de Destinos 
(Granada).—Una de capitán. 

44.—Cuartel General de la Brigada 
de Cazadores de Alta Montaña (Jaca, 
Huesca).—Una de capitán, con prefe
rencia para los que'se hallen en pose
sión del diploma de Estado Mayor y 
el diploma para él "Mando de Tropas 
de Montaña. 

45.^Agrupación Mixta de Encuadra
miento núm. 3 (Alcoy, Alicante).—Una 
de capitán.

 : 

46.—Agrupación Mixta de Encuadra
miento núm. 4 (Gerona).—Una de co
mandante. 

47.—Parque y Talleres de Vehículos 
Automóviles de la, 7.

a Región Militar 
(Valladolid). — Uña de comandante, 
con preferencia para los que se ha
llen en posesión deí' título de Especia
listas de Automovilismo. 

48.—Parque y Talleres de Vehículos 
Automóviles de la 2.

a Región Militar 
(Córdoba).—Una de capitán,.con pre
tenda para los que se hallen en pose
sión del título de Especialistas de Au
tomovilismo. 

,49.—Parque y Talleres de Vehículos 
Automóviles de la Comandancia Gene
ral de Melilla.—Una de capitán, con 
preferencia para los que se hallen en 
posesión del título de Especialistas de 
Automovilismo. 

50.—Compañía Regional de Automo
vilismo de la 6.

a Región Militar, para 
el mando (Burgos).—Una de capitán, 
con preferencia para los que se hallen 
en posesión del título de Especialistas 
de Automovilismo. 

51.—Compañía de Transporte del 
del Grupo Logístico XXII, para el man
do (Jerez de la Frontera, Cádiz).— 
Una de capitán, con preferencia para 
los que se hallen en posesión del títu
lo de Especialistas de Automovilismo. 

52.—Compañía de Transporte de la 
Agrupación Logís'tica núm. 3, para el 
mando (Valencia).—Una de capitán, 
con preferencia para los que se ha
llen en posesión del título de Especia
listas de Automovilismo. 

53.—Escuela Superior del Ejército, 
Agrupación de Tropas (Madrid).—Una 
de capitán. 

54.—Jefatura Superior de Apoyo Lo
gístico (Madrid).—Una de teniente co
ronel. 

55.—Dirección de" Servicios Genera
les (Madrid).—Una de teniente coro
ne!. 
• Los que aleguen derechos preferen. 
tes por título u otras causas lo harán 
constar y están obligados a solicitar 
las vacantes correspondientes en pre
ferencia voluntaria y en primer lugar, 
para hacer efectivo el derecho. 

Documentación: Papeleta de peti
ción de destino, que será remitida al 
Cuartel General del Ejército, Dirección 
de Personal. 

Plazo de
v admisión: Diez días hábi

les, contados a partir de! siguiente al 
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de la publicación de esta Orden en el 
«Diario Oficial», debiendo de tenerse 
en cuenta lo previsto en los artículos 
10 al 17 del Reglamento de provisión 
de vacantes de 31 de diciembre de 
1976 (D.' O. núm. 1/77). 

Madrid, 13 de noviembre de 1980. 

P o r d e l e g a c i ó n : 
E l G e n e r a l D i r e c t o r d e P e r s o n a l , 

G O N Z Á L E Z P U S T E R 

14.664 
Orden 362/14.664/80. 

Clase C, tipo 7.° 
Una vacante de comandante de la 

Escala activa, Grupo de «Mando de Ar
mas», correspondiente al cupo de Va
rias Armas, asignada ál Arma de Infan
tería, a efectos de nivelación dé Esca
las, existente en la Jefatura Superior 
de Apoyo Logístico, Dirección de Apo
yo al Personal, Jefatura de Defensa 
A. B. Q. (Madrid). 

Documentación: Papeleta de petición 
de destino y Ficha-resumen, remitidas 
al Cuartel General del Ejército, Direc
ción de Personal. 

Plazo de admisión de peticiones: 
Diez días hábiles, contados a partir del 
siguiente al de la publicación de esta 
Orden en el «Diario Oficial», debiendo 
tenerse en cuenta lo previsto en los ar
tículos 10 al 17 del Reglamento de 
provisión de vacantes de 31 de diciem
bre de 1976 (D. O. núm. 1/77). 

Madrid, 13 de noviembre de 1980. 

P o r d e l e g a c i ó n : 
E l G e n e r a l D i r e c t o r d e P e r s o n a l , 

G O N Z Á L E Z P U S T E R 

14.665 
Orden 362/14.665/80. 

De comandantes, Capitanes 
auxiliares y tenientes auxiliares, Grupo 
de Mando, existentes en las Unidades, 
Centros y Dependencias que a conti
nuación se relacionan:* 

VACANTES DE VARIAS ARMAS ASIG
NADAS AL ARMA 

Clase C, tipo .9° 

1.—Centro de Instrucción de Reclu
tas núm. 1 (Colmenar Viejo, Madrid). 
Una de capitán y una de teniente. 

2.—Centro de Instrucción de Reclu
tas núm. 8 (Campamento de Rabasa, 
Alicante).—Una de teniente. 

3.—Cuartel General de la Jefatura 
de Tropas de Gran Canaria (Las Pal
mas).—Una de teniente. 

VACANTES DEL ARMA 

Clase C, tipo 9.° 

4.—Regimiento de Infantería Zamo
ra núm. 8 (Orense).—Una de teniente. 

5.—Regimiento de Infantería Córdo
ba núm. 10 (Granada).—Tres de te
niente. 

6.—Regimiento de Infantería Las Na
nas núm. 12 (Zaragoza).—Una de te
niente. 

7.—'Regimiento de Infantería Álava 
número 22 (tarifa, Cádiz). — Una de 
capitán. 

8.—Regimiento de Infantería Valen
cia núm. 23 (Santander).—Dos de te
niente. 

9.—Plana Mayor Reducida del Regi
miento de Infantería C e u t a núm. 54 
(Campamento Benítez, Málaga).—Una 
de capitán y una de teniente. 

10.—Regimiento Cazadores de Mon
taña Arapiles núm. 62 (Seo de Urgel, 
Lérida).—Una de teniente, preferencia 
diploma Mando de Tropas de-Montaña. 

11.—Batallón Ñapóles, I de la Briga
da de Infantería de Reserva (Campa
mento Alvarez de Sotomayor, Almería). 
Una de teniente, 

12.—Academia General Militar, para 
la Agrupación Mixta (Zaragoza).—Una 
de teniente. 

13.—Academia Especial Militar, para 
Mayoría y Servicio Interior (Villaverde, 
Madrid).—Una de comandante. 

14.—Escuela Militar de Montaña y 
Operaciones Especiales (Jaca, Hues
ca).—Una de comandante. 

15.—Cuartel General de la Capitanía 
General de la 1 . a Región Militar (Ma-
drid).^-Una de comandante. 

16."—Cuartel General de la'Capitanía 
General de la 3.a Región Militar (Va
lencia).—Una de comandante. 

17.—Cuartel General de la Capitanía 
General de la 8.a Región Militar (La 
Coruña).—Una de comandante. 

18.—Cuartel General de la Capitanía 
General de Canarias (Santa Cruz de 
Tenerife).—Una de comandante. 

Los que aleguen derecho preferen
te por título u otras causas lo harán 
constar y están obligados a solicitar 
las vacantes correspondientes en pre
ferencia voluntaria, y en primer lugar 
para hacer efectivo el derecho. 

Documentación: Papeleta de peti
ción de destino, que será remitida al 
Cuartel General del Ejército, Dirección 
de Personal. 

Plazo de admisión: Diez días hábiles 
contados a partir del siguiente al de 
la publicación de esta Orden en el 
«Diario Oficial», debiendo tenerse en 
cuenta lo previsto en los artículos 10 
al 17 del Reglamento de provisión de 
vacantes de 31 de diciembre de 1976 
(D. O. núm. 1/77). 

Madrid, 13 de noviembre de 1980. 

P o r d e l e g a c i ó n : 
E l G e n e r a l D i r e c t o r d e P e r s o n a l , 

G O N Z Á L E Z P U S T E R 

dos de los plazos de mínima perma
nencia en las condiciones que señalan 
los. citados artículos. 

Documentación: Papeleta de petición 
de destino que será remitida al Cuartel 
General del Ejército, Dirección de Per
sonal. 

Plazo de admisión: Diez días hábiles 
contados a partir del siguiente al de 
la publicación de esta Orden en el 
«Diario Oficial», debiendo tenerse en 
cuenta lo previsto en los artículos 10 
al 17 del Reglamento de provisión de 
vacantes de 31 de diciembre de 1976 
(D. O. núm. 1/77). 

Madrid, 13 de noviembre de 1980. 

- P o i - d e l e g a c i ó n : 
' E l G e n e r a l D i r e c t o r d e P e r s o n a ! , 

G O N Z Á L E Z P U S T E R 

14.666 
Orden 362/14.666/80. 

14.667 
Orden 362/14.667/80. 

Clase C, tipo 7. p. 
Una vacante de capitán de la Escala 

activa, Grupo de «Mando de Armas», 
correspondiente al cupo de Varias Ar
mas, asignada al Arma de Infantería, 
a efectos de nivelación de Escalas, 
existente en la Compañía de Policía 
Militar de la Agrupación de Tropas 
del Cuartel General del Ejército. 

Documentación: Papeleta de petición 
de destino y Ficha-resumen, remitidas 
al Cuartel General del Ejército, Direc
ción de Personal. 

Plazo de admisión de peticiones: 
Diez días hábiles, contados a partir del 
siguiente al de la publicación de esta 
Orden en el «Diario Oficial», debiendo 
tenerse en cuenta lo previsto en los ar
tículos 10 al 17 del Reglamento de 
provisión de vacantes de 31 de dicienv 
bre de 1976 (D. O. núm. 1/77). 

Madrid, 13 de noviembre de 1980. 

P o r d e l e g a c i ó n : 
E l G e n e r a l D i r e c t o r d e P e r s o n a l , . 

G O N Z Á L E Z P U S T E R 

Una de Capitán, Escala activa, 
Grupo de «Mando de Armas», de la 
clase C, tipo 9.°, existente en el Re
gimiento Cazadores de Montaña Sicilia 
núm. 67 (San Sebastián), con prefe
rencia para los que se hallan en pose
sión del diploma para el Mando de Tro
pas de Montaña. 

Para la provisión de esta vacante 
se aplicará lo dispuesto en los artícu
los 58 y 59 del vigente Reglamento de 
Destinos (Orden 5.030/78/80). 

Los peticionarios quedan dispensa-

14.668 
Orden 362/14.668/80. 

Clase C, tipo 7.* 
Una vacante de capitán de la Escala 

activa, Grupo de «Mando de Armas», 
correspondiente al cupo de Varias Ar
mas, asignada al Arma de Infantería, 
a efectos de nivelación de Escalas, 
existente en la Compañía de Policía 
Militar núm. 41 (Barcelona). 

Documentación: Papeleta de petición 
de destino y Ficha-resumen, remitidas 
al Cuartel General del Ejército,,, Direc
ción de Personal. 

Plazo de admisión de peticiones: 
Diez días hábiles, contados a partir del 
siguiente al de la publicación de esta 
Orden en el «Diario Oficial», debiendo, 
tenerse en cuenta lo previsto en ¡os ar
tículos 10 al 17 del Reglamento de 
provisión de vacantes de 31 de diciem
bre de 1976 (D. O. núm. 1/77). 

Madrid, 13 de noviembre de 1980. 

P o r d e l e g a c i ó n : 
E l G e n e r a l D i r e c t o r d e P e r s o n a l , , 

G O N Z Á L E Z P U S T E R 
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I4.Q09 

Orden 362/14.669/80. 
Una de capitán de la Escala 

especial de jefes y oficiales, (de man-, 
do), de la clase C, tipo 9.°, para el 
mando de la Compañía del Cuartel Ge
neral de la Brigada Cazadores de Mon
taña LXI (San Sebastián). 

Por ser vacantes de mando, los so
licitantes no deberán rebasar la edad 
que para las mismas señala el artículo 
60 del texto articulado que desarrolla 
¡a Ley 13/74 (D. O. núm. 245): capi
tanes, 52 años. 

Para la provisión de estas vacantes 
se aplicará la dispuesto en los artícu
los 58 y 59 del vigente Reglamento de 
Destinos (Orden 5.030/78/80). 
. Los peticionarios quedan dispensa

dos de los plazos de mínima perma
nencia en las condiciones que señalan 
los citados artículos. 

Documentación: Papeleta de petición 
de destino, que será remitida al Cuartel 
General del Ejército, Dirección de Per
sonal. 

Plazo de admisión: Diez días hábiles, 
contados a partir del siguiente al de 
la publicación de esta Orden en el 
«Diario Oficial», debiendo tenerse en 
cuenta ¡o previsto en los artículos 10 al 
17 del Reglamento de provisión de va
cantes de 31 de diciembre de 1976 
(D. O. núm. 1/77). 

Madrjd, 13 de noviembre de 1980. 

P o r d e l e g a c i ó n : 
E l G e n e r a l D i r e c t o r d e P e r s o n a l , 

G O N Z Á L E Z F U S T E R 

14.670 
. Orden 362/14.670/80^ 

Una de capitán de la Escala 
especial de jefes y oficiales (de man
do), de la clase C, tipo 9.°, para el. 
mando de la Compañía del Cuartel Ge
neral de la BRIDOT VI (Vitoria, Álava). 

Por ser vacantes de mando, los so
licitantes no deberán rebasar la edad 
que para las mismas señala el artículo 
60 del texto articulado que desarrolla 
la Ley 13/74 (D. O. núm. 245): capi
tanes, 52 años. 

Para la provisión de estas vacantes 
se aplicará la dispuesto en los artícu
los 58 y 59 del vigente Reglamento de 
Destinos (Orden 5.030/78/80). 

Los peticionarios quedan dispensa
dos de los plazos de mínima perma
nencia en las condiciones que señalan 
los citados artículos. 

Documentación: Papeleta de petición 
de destino, que será remitida al Cuartel 
General del Ejército, Dirección de Per
sonal. 

Plazo de admisión de peticiones: 
Diez días hábiles, contados a partir del 
siguiente al de la publicación de esta 
Orden en el «Diario Oficial», debiendo 
tenerse en cuenta lo previsto en los 
artículos 10 al 17 del Reglamento de 
Provisión dé vacantes de 31 de diciem
bre de 1976 (D. O. núm. 1/77). 

Madrid, 13 de noviembre de 1980. 

14.671 
Orcten 362/14.671/80. 
De subalternos de la Escala 

especial de jefes y oficiales (de Man
do), existentes en las Unidades que a 
continuación se. relacionan. 

VACANTES DEL ARMA 

Clase A, tipo 3.° 

1.—¡-Compañía de Operaciones Espe
ciales núm. 22 (Huelva).—Una. 

2.—Compañía de Operaciones Espe
ciales núm. 42 (Tarragona).—Una. 

3.—Compañía de Operaciones Espe
ciales núm. 52 (Barbastro, Huesca).— 
Una. 

4.—Compañía de Operaciones Espe
ciales núm. 61 (Burgos).—Una. 

5.—Compañía de Operaciones Espe
ciales núm. 82 (Campamento de San 
Cibrao, Lugo).—Una. . 

Por ser vacantes de mando, los so
licitantes no deberán rebasar la edad 
que para las mismas señala el artícu
lo 60 del texto articulado que desarro
lla la Ley 13/74 (D. O. núm. 245): 
Subalternos, cuarenta y siete años. 

Los peticionarios de estas vacantes 
deberán hallarse en posesión del tí
tulo de aptitud para el Mando de Uni
dades de Operacianes Especiales; así 
mismo, en defecto de peticionarios, es
tas vacantes podrán ser solicitadas por 
los tenientes de la Escala auxiliar, Gru
po de Mando, que se hallen en pose
sión de dicho título. 

Documentación: Papeleta de peti
ción de destino, que será remitida al 
Cuartel General del Ejército, Dirección 
de Personal. 

Plazo de admisión: Diez días hábiles 
contados a partir del siguiente al de 
la publicación de la presente Orden en 
el «Diario Oficial», debiendo tenerse 
en cuenta lo previsto en los artículos 
10 al 17 del Reglamento de provisión 
de vacantes de 31 de diciembre de 
1976 (D. O. núm. 1/77). 

Madrid, 13 de noviembre de 1980. 

P o r d e l e g a c i ó n : 
E l G e n e r a l D i r e c t o r d e P e r s o n a l , 

G O N Z Á L E Z F U S T E R 

14.672 
Orden 362/14.672/80. 

Una de Subalterno de la Es
cala especial de jefes y oficiales (de 
mando), de la clase C, tipo 9.°, exis
tente en la Compañía del Cuartel Ge
neral de la División Acorazada «Brúñe
te» núm. 1 (Madrid). 

Por ser vacante de mando, los soli
citantes no deberán rebasar la edad 
que para las mismas señala el artículo 
60 del texto articulado que desarrolla 
la Ley 13/74 (D. O. núm. 245): Subal
ternos 47 años. 

Documentación: Papeleta de petición 
de destino que será remitida al Cuartel 
General del Ejército, Dirección de Per
sonal. 

Plazo de admisión: Diez días hábiles 
contados a partir del siguiente al de 
la publicación de esta Orden en el 
«Diario Oficial», debiendo tenerse en 
cuenta lo previsto en los artículos 10 

al 17 del Reglamento de provisión de 
vacantes de 31 de diciembre de 1976 
(D. O. núm. 1/77). 

Madrid, 13 de noviembre de 1980. 

P o r d e l e g a c i ó n : 
E l G e n e r a l D i r e c t o r d e P e r s o n a l , 

G O N Z A L E Z F U S T E R 

14.673 
Orden 362/14.673/80. 
De tenientes de Infantería, Es

cala activa, Grupo de «Mando de Ar
mas», existentes en las Unidades que 
a continuación se relacionan. 

VACANTES DEL ARMA 

Clase A, tipo 3.° 

1.—Compañía de Operaciones Espe
ciales núm. 52 (Barbastro, Huesca).— 
Una. 

2.—Compañía de Operaciones Espe
ciales del Regimiento de Infantería" Ca
narias núm. 50 (Las Palmas de Gran 
Canaria).—Dos. 

Los peticionarios de dichas vacan
tes deberán hallarse en posesión del tí
tulo de aptitud para el Mando de Uni
dades de Operaciones Especiales. 

En defecto de peticionarios, podrán 
ser solicitadas por los tenientes de la 
la Escala auxiliar, Grupo de Mando, 
en posesión de dicho título. 

Documentación: Papeleta dé peti
ción de destino', que será remitida al 
Cuartel General de! Ejército, Dirección 
de Personal. 

Plazo de admisión: Diez días hábiles 
contados a partir del siguiente al de 
la publicación de la presente Orden en 
el «Diario Oficial», debiendo tenerse 
en, cuenta lo previsto en los artículos 
10 al 17 del Reglamento de provisión' 
de vacantes de 31 de diciembre de 
1976 (D. Q. núm. 1/77). 

Madrid, 13 de noviembre de 1980. 

Poo- d e l e g a c i ó n : 
E l G e n e r a l D i r e c t o r d e P e r s o n a l , 

G O N Z Á L E Z F U S T E R 

CABALLEREA 

Vacantes 
14.674 

Orden 362/14.674/80. 
Para jefes y oficiales de Ca-

ballena, Escala activa, Grupo de «Man
do de Armas», existentes en las Uni
dades y Organismos que a continua
ción se relacionan: 

CLASE C; TIPO 9.° 

Vacantes del cupo de Varias Armas, 
f asignadas a Caballería 

1.—Zona de Reclutamiento y Movi
lización núm. 11 (Madrid).—Una de 
comandante. 

P o r d e l e g a c i ó n : 
E l G e n e r a l D i r e c t o r d e P e r s o n a l , 

G O N Z Á L E Z F U S T E R 
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2.—Zona de Reclutamiento y Movi
lización núm. 34 (Albacete).—Una de 
comandante. 

3.—Zona de Reclutamiento y Movi
lización núm. 41 (Barcelona), para la 
Caja de Recluta núm. 414.—Una de co
mandante. 

4.—Zona de Reclutamiento y Movi
lización núm. 53 (Teruel).—Una de co
mandante. 

5.—Zona de Reclutamiento y Movi
lización núm. 71 (Valladolid).—Una de 
comandante. 

6.—Zona de Reclutamiento y Movi
lización núm. 75 (Palencia).—Una de 
comandante. 

7.—Zona de Reclutamiento y Movi
lización núm. 76 (León)^.—Una de co
mandante. 

8.—Subinspección de Baleares, Sec
ción de Contabilidad y Asuntos Gene
rales (Palma de Mallorca).—Una de 
comandante. 

9.—Parque y Talleres de Vehículos 
Automóviles de Torrejón de Ardoz (Ma
drid).—Una de capitán, con preferen
cia título de Especialista de Autos. 

10.—Compañía Regional de Automo
vilismo de la 4. a Región Militar (Barce
lona), para él mando de la misma.— 
Una de capitán, con preferencio títu
lo de Especialista de Autos. 

Vacantes del Arma 

11.—Regimiento Ligero Acorazado 
de Caballería Santiago núm. 1 (Sala
manca).—Una de teniente coronel, con 
preferencia título de Especialista de 
Carros de Combate. 

12.—Regimiento Acorazado de Ca
ballería Pavía núm. 4 (Arahjuez, Ma
drid).—Una de capitán, con preferen
cia título de Profesor de Educación 
Física. 

13.—Regimiento Acorazado de Ca
ballería Farnesio núm. 12 (Valladolid). 
Dos de capitán, con preferencia, una, 
título de Profesor de Educación Físi
ca, y otra, título de Especialista de Ca
rros de Combate. 

14.—Regimiento Ligero Acorazado 
de Caballería Lusitania núm. 8 (Mari
nes, Valencia).—Una de teniente coro
nel, con preferencia título de Especia
lista de Carros de Combate. 

15.—Regimiento Acorazado de Ca
ballería Numancia núm. 9 (Barcelona). 
Una de capitán, con preferencia título 
de Profesor de Educación Física. 

16.—Regimiento Acorazado de Ca
ballera España núm. 11 (Burgos), con 
preferencia título dé Especialista de 
Carros de Combate.—Una de tenien
te coronel, una de comandante y una 
-de capitán. 

17.—Delegación de Cría Caballar de 
las provincias de Salamanca y Cáce-
res.—Una de teniente coronel. 

18.—Delegación de Cría Caballar dé 
"las provincias de Santander y Vizcaya. 
Urta de teniente coronel. 

19.—Delegación de Cría Caballar de 
las provincias de La Coruña, L u g o , 
Orense y Pontevedra.—Una de tenien
te coronel. 

20.—Cuarto Depósito de Sementales 
(Hospitalet de Llobregat. Barcelona). 
Una de capitán. 

Las vacantes consignadas con los 

número 17, 18 y 19> podrán ser solici
tadas por. tenientes coroneles y co
mandantes del Grupo de «Destino de 
Arma o Cuerpo», los que serán desti
nados ~en defecto de peticionarios de 
tenientes coroneles del G r u p o de 
«Mando de Armas». 

-Documentación: Papeleta de peti
ción de destino, que será remitida al 
Cuartel General del Ejército, Dirección 
de Personal. 

Plazo de admisión de papeletas: 
Diez días hábiles, contados a partir 
del siguiente al de_la publicación de 
la presente-Orden en el «Diario Ofi
cial», debiendo tenerse en cuenta lo 
previsto en ios artículos 10 al 17 del vi
gente Reglamento de provisión de va
cantes. 

Madrid, 13 de noviembre de 1980. 

P o r d e l e g a c i ó n : 
•El G e n e r a l D i r e c t o r d e P e r s o n a l , 

G O N Z Á L E Z F U S T E R 

14.675 
Orden 362/14.675/80. 

Para oficiales de Caballería, 
Escala especial de jefes y oficiales (de 
Mando), con edad inferior a la señala
da en el artículo 60 del Decreto nú
mero 2.956/74 (D. O. núm. 245) (cin
cuenta y dos años los capitanes' y cua
renta y siete los subalternos). 

Dado su carácter de vacantes de 
mando, no podrán ser solicitadas por 
aquellos oficiales que hayan rebasado 
dichas edades. 

Case C, tipo 9." ^ 

- 1 . — - Regimiento Ligero Acorazado de 
Caballería Santiago núm. 1 (Salaman
ca).—Una de subalterno. 

2.—Regimiento Acorazado de Caba
llería Pavía núm. 4 (Aranjuez, Madrid). 
Dos de subalterno (una con preferen
cia titulo de Especialista de Carros de 
Combate). 

3.—Regimiento Acorazado de Caba
llería Almansa núm. 5 (León).—Una de 
subalterno (con preferencia título de 
Especialista de Carros de Combate). 

4.—Regimiento Acorazado de Caba
llería Farnesio núm. 12 (Valladolid).— 
Dos de subalterno (una con preferen
cia título de. Especialista, de Carros de 
Combate). 

5.—Regimiento Ligero Acorazado de 
Caballería Lusitania núm.. 8 (Marines, 
Valencia) .—Una de capitán. 

6.—Regimiento Ligero Acorazado de 
Caballería Villaviciosa núm. 14 (Reta
mares, Madrid).—Una de capitán. 

7.—Regimiento Acorazado de Caba
llería Numancia núm. 9 (Barcelona).— 
Una de capitán y una de subalterno. 

8.—Regimiento Acorazado de Caba
llería España húm. 11 (Burgos).—Una 
de capitán. ,. 

9.—Regimiento Acorazado de Caba
llería Alcántara núm. 10 (Melilla).— 
Una de capitán. 
* 10.—-Grupo Ligero de Caballería II 
(Córdoba).—Una de subalterno. 

11.—Grupo Ligero de Caballería III 
(Alcoy, Alicante).—Una de subalterno. 

12.—Grupo Ligero de Caballería IV 
(Gerona).—Una de subalterno. 

13.-^Grupo Ligero de Caballería V 
(Zaragoza).—Una de subalterno. 

14.—Grupo Ligero de Caballería VII 
(Gijón, Oviedo),—Una de subalterno. 

15.—Academia General Militar (Za
ragoza).—Dos de capitán y uno de 
subalterno. 

16.—Academia de Caballería, para 
jefe del Escuadrón de Servicios (Valla
dolid).— Una de capitán. 

17.—Primer Depósito de Sementales 
(Alcalá, de Henares, Madrid).—Una de 
capitán. 

18.—Segundo Depósito de Sementa
les (Jerez- de la Frontera, Cádiz).— 
Una de capitán. " • > 

19.—Cuarto Depósito de Sementales 
(Hospitalet de Llobregat, Barcelona). 
Una de capitán. 

20.—Séptimo Depósito de Sementa
les (Córdoba).—Una de capitán. 

21. —Yeguada Militar (Jerez de la 
Frontera, Cádiz).—Una de capitán. 

22.—Depósito de Recría y Doma 
(Ecija, Sevilla).—Una de capitán. 

23.—Unidad de Equitación y Remon
ta (Madrid).-^Una de capitán. 

. Documentación: Papeleta de peti
ción de destino, que será remitida al 
Cuartel General del Ejército, Dirección 
de Personal. 

Plazo de admisión de papeletas: 
Diez días hábiles, contados a partir 
del siguiente al de la publicación de 
la presente Orden en el «Diario Ofi
cial», debiendo tenerse en cuenta lo 
previsto en los artículos 10 al 17 del vi
gente Reglamento de provisión de va
cantes. -

Madrid, 13 de noviembre de 1980. 

P o r d e l e g a c i ó n : 
E l G e n e r a l D i r e c t o r d e P e r s o n a l , 

G O N Z Á L E Z F U S T E R 

14.676 
Orden 362/14.676/80. 
Clase C, tipo 7.° 

1.—Base Principal de las FAMET 
(Colmenar Viejo, Madrid). — Una . de 
teniente auxiliar de Caballería, Primer 
Grupo, correspondiente al cupo de Va
rias Armas, asignada a Caballería. 

Documentación: Papeleta de peti
ción de destino y Ficha-resumen, que 
será remitida al Cuartel General del 
Ejército, Dirección de Personal. 

Plazo de admisión de papeletas: 
Diez días hábiles, contados a partir 
del siguiente al de la publicación de 
la presente Orden en el «Diario Ofi
cial», debiendo tenerse en cuenta lo 
previsto en los artículos 10. al 17 del 
vigente Reglamento de provisión de 
vacantes. 

Madrid, 13 de noviembre de 1980. 

P o r d e l e g a c i ó n : 
E l G e n e r a l D i r e c t o r d e P e r s o n a l , 

G O N Z Á L E Z F U S T E R 

14.677 
-Orden 362/14.677/80. 

Para oficiales auxiliares de 
Caballería, Primer Grupo, existentes en 
las Unidades y Organismos que a con
tinuación se relacionan: 
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,CLASE C, TIPO 9.° 

Vacantes de! cupo de Varias Armas, 
asignadas à Caballería 

1.—Centro de Instrucción de Reclu
tas núm. 1 (Colmenar Viejo, Jvladrid). 
Una de teniente. 

2.—Centro dé Instrucción de Reclu
tas núm. 9 (San Clemente de Sasébas, 
Gerona).—Una de teniente. 

3.—Centro de Instrucción de Reclu
tas núm. 15 (Campamento Generalísi
mo Franco (Santa Cruz de Tenerife). 
Una de teniente. 

4.—Grupo Logístico XII (Madrid).— 
Una de teniente. 

5.—Unidad de Automovilismo de la 
.Agrupación Logística núm. 7 (Melilla). 
Una de teniente". . 

6.—Regimiento de Automóviles de la 
Reserva General (Madrid).—Una de te
niente. 

Vacantes del Arma 

7.—Unidad de Equitación y Remon
ta (Madrid).—Una de teniente. 

Documentación: Papeleta- de peti
ción de destino, que será remitida al 
Cuartel General del Ejército,. Dirección 
de Personal. , 

Plazo de admisión de papeletas: 
-Diez días hábiles, contados a partir 
del siguiente al de la publicación de 
la presente Orden en el «Diario Ofi-
-ciál», debiendo tenerse en cuenta lo 
previsto en los artículos 10 al 17 del 
vigente Reglamento de provisión de va
cantes. 

Madrid, 13 de noviembre de 1980. 

, P o r . d e l e g a c i ó n : 
E l G e n e r a l D i r e c t o r d e p e r s o n a l , 

G O N Z A L E Z F U S T E R 

14.678 
Orden 362/14.678/80. 

Clase C, tipo 9.° 
Para subteniente o brigadas, sargen

tos primeros o sargentos, existentes en 
las Unidades que a continuación se 
relacionan. 

Vacantes del cupo de Varias Armas, 
asignadas a Caballería 

1.-^Compañía de Policía Militar nú
mero 61 (Burgos).—Una de sargento. 

Arma de Caballería 

1.—Cuartel General de la Brigada de 
Caballería «Jarama» (Salamanca).— 
Una de brigada. 

2.—Regimiento Ligero Acorazado de 
Caballería Santiago núm. 1 (Salaman
ca).—Una de brigada. 

3.—Regimiento Acorazado de Caba
llería Almansa núm. 5 (León).—Una 
de brigada. 

4.—Regimiento Ligero Acorazado de 
Caballería: Villayiciosa núm. 14 (Ma
drid).—Dos de brigada. 

5.—Regimiento Acorazado- de Caba
llería Numancia núm. 9 (Barcelona).— 
•Una de brigada. 

6.—Regimiento Acorazado dé Caba

llería España núm. 11 (Burgos).—Una 
de brigada. 

7.—Grupo Ligero de Caballería J 
(Getafe, Madrid).—Una de brigada. 

8.—Unidad de Equitación y Remonta 
(Madrid).—Una de brigada. 

Documentación: Papeleta de peti
ción de destinos, según modelo publi
cado en la Orden de 31 de diciembre 
de 1976 (D. O. núm. 1/77), que serán 
remitidas al Cuartel General del .Ejér
cito, Dirección de Personal. 

Plazo de admisión de papeletas: 
Será de quince días hábiles, contados 
a partir del siguiente al de publicación 
de la presente' Orden en el «Diario 
Oficial», debiendo tenerse en cuenta 
lo previsto en los artículos. 10 al .17 
del Reglamento de provisión de vacan 
tes de 31 de diciembre de 1976 («Dia 
rio Oficial núm. 1/77). 

Madrid, 13 de noviembre de 1980. 

P o r d e l e g a c i ó n : 
E l G e n e r a l D i r e c t o r d e P e r s o n a l , 

G O N Z Á L E Z FU<3TER 

Escala de complemento 
V a c a n t e s 

14.679 
Orden 362/14.679/80. 

Con el fin de que los alfére
ces eventuales de complemento de Ca
ballería, procedentes de la I. M. E. C, 
puedan realizar las practicas reglamen
tarias, se" anuncian las vacantes exis
tentes en las Unidades que se relacio
nan, debiendo tenerse en cuenta las 
siguientes normas: -

1 . a Los interesados deberán efec
tuar sus peticiones mediante las pa
peletas reglamentarias que indica el 
anexo II de la Orden de 12 de febrero 
de 1972 (D. O. núm. 37), cursadas a 
través de los Distritos o Destacamen
tos de la I. M. E. C. correspondien
tes dentro de los diez días hábiles, 
contados a partir del siguiente al de 
la publicación de la" presente Orden en 
el «Diario Oficial». 

2 . a , Las vacantes serán cubiertas 
por riguroso orden de antigüedad. Se 
tendrá en cuenta el derecho preferen
te a los residentes en las islas Cana
rias para ocupar los destinos en aque
llas guarniciones siempre que lo soli
citen en primer lugar. 

3. a Para solicitar las vacantes de 
los Servicios.de Veterinaria y Farma
cia será indispensable que posean la 
carrera de Veterinaria y Farmacia y 
previamente hayan - solicitado realizar 
las prácticas reglamentarias en los ci
tados Servicios, para cuyas vacantes 
tendrán derecho preferente. 

A tal fin deberán solicitar las co
rrespondientes vacantes en primer lu
gar, y si solicitaran varias de estas va
cantes lo harán a continuación de la 
primera. Seguidamente podrán solicitar 
las correspondientes al Arma de Caba
llería, en previsión de que no le corres-
panda ser destinado a los menciona
dos Servicios. 

Los Distritos o Destacamentos, .al re
cibir las papeletas de estos peticiona

rios comprobarán necesariamente que 
reúnen las condiciones exigidas en es
ta norma. 

Caso de no cubrirse Con carácter vo
luntario las vacantes de Veterinaria y 
Farmacia que se anuncia, lo serán 
con carácter forzoso por los que ha
biendo solicitado realizar las practicas
en estos Servicios no hayan sido des
tinados con carácter voluntario, previa 
comprobación por los Distritos o Des
tacamentos correspondientes de que 
reúnen las condiciones. 

4. a La incorporación a los destinos 
que se les adjudiquen tendrán lugar el 
día 1 de enero de 1981. 

Arma de Caballería 

.. 1.—Centro de Instrucción de Reclu
tas núm. 1 (Colmenar Viejo. Madrid). 
Dos para instructor. 

2.—Centro de Instrucción de Reclu
tas núm. 3 (Santa Ana (Cáceres).— 
Una para instructor. 

3.—Centro de Instrucción de Reclu
tas núm. 4, Cerro Muriano (Córdoba). 
Una para instructor. 

4.—Centro de Instrucción de Redir
ías núm. 5, Cerro Muriano (Córdoba). 
Una para instructor. 

5.—Centro de Instrucción de Reclu
tas núm. 8 (Rabasa, Alicante).—Dos 
para Instructor. 

6.—Centró de Instrucción de Reclu
tas núm. 9 (San Clemente de Sase
bas (Gerona).—Una para instructor. 

7.—Centro de Instrucción de Reclu
tas núm. 10 (San Gregorio, Zaragoza). 
Una para instructor. 

8.—Centro de Instrucción de Reclu
tas núm. 11 (Araca, Vitoria).—Dos para 
instructor. 

9.—Centro de Instrucción de Reclu
tas núm. 12 (El Férral de Bernesga, 
León).—Una para instructor. 

10.—Centro de Instrucción de Reclu
tas núm. 13 (Figueirido, Pontevedra). 
Una para instructor. 

11.—Centro de Instrucción de Reclu
tas núm. 14, Campamento G e n e r a l 
Asensio (Mallorca).- -Una para instruc
tor. 

12.—Centro de Instrucción de Reclu
tas núm. 15, Campamento Generalísi
mo Franco (Santa Cruz de Tenerife).— 
Dos para instructor. 

13.—Centro de Instrucción de Reclu
tas núm. 16 (Campo Soto, Cádiz).— 
Una para instructor. 

14.—Regimiento Ligero Acorazado 
de Caballería Santiago núm. 1 (Sala
manca).—Cinco. 

15.—Regimiento Acorazado de Caba
llería Pavía núm. 4 (Aranjuez, Madrid). 
Cinco. 

16.—Regimiento Acorazado de Ca
ballería Almansa núm. 5 (León).—Cin
co. 

17.—Regimiento Acorazado de Ca
ballería Farnesio núm. 12 (Valladolid). 
Cinco. 

18.—Regimiento Ligero Acorazado 
de Caballería Sagunto núm. 7 (Sevi
lla).—Dos. 

19.—Regimiento Ligero Acorazado 
de CabaNería Lusitania núm. 8 (Mari
nes, Valencia).—Dos. 

20.—Regimiento Ligero Acorazado 
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de Caballería Villaviciosa núm. 14 (Re
tamares, Madrid).—Dos. 

21.—Regimiento Acorazado .de Ca
ballería Numancia núm. 9 (Barcelona). 
Dos. 

22.—Regimiento Acorazado de Ca 
ballería España núm. 11 (Burgos).— 
Dos. 

23.—Regimiento Acorazado, de Ca
ballería Montesa núm. 3 (Ceuta).— 
Una. 

24.—Regimiento Acorazado de Ca
ballería Alcántara núm. 10 (Melilla).— 
Dos. 

25.—Grupo Ligero de Caballería I 
(Getafe, Madrid).—Una. 

26.—Grupo Ligero de Caballería II 
(Córdoba).—Una. 

27.—Grupo Ligero de Caballería III 
(Alcoy, Alicante).—Dos. 

28.—Grupo Ligero de Caballería IV 
(Gerona).—Dos. 
». 29.—Grupo Ligero de Caballería V 
(Zaragoza).—Una. 

30.—Grupo Ligero de Caballería VII 
(Gijón, Asturias).—Una. 

31.—Grupo Ligero de Caballería VIII 
(Lugo).—Una. 

32.—Grupo Ligero de Caballería X 
(Inca, Baleares).—Una. 

33.—Regimiento de Instrucción Ca
latrava núm. 2, de la Academia de Ca
ballería (Valladolid) .—Catorce. 

Servido de Veterinaria 

34.—Grupo Ligero de Caballería IX 
(incluidos Servicios de plaza) (Jaén). 
Una. 

Servicio de Farmacia 

35.—Farmacia Militar de la plaza de 
Madrid.—Una. 

36.—Farmacia del Hospital Militar 
Central «Gómez Ulla» (Madrid).—Una 

37.—Farmacia del Hospital Militar 
de Valencia.—Una. 

Madrid, 13.de noviembre de 1980. 

Р о т d e l e g a c i ó n : 
E l G e n e r a l D i r e c t o r d e P e r s o n a l , 

G O N Z Á L E Z F U S T E R 

14.680 
Orden 362/14.680/80. 
Con el fin de que los sargen

tos eventuales de complemento de Ca
ballería, procedentes de la I. M. E. C , 
puedan realizar las prácticas reglamen
tarias, se anuncian las vacantes en las 
Unidades que se relacionan, debiendo 
tenerse en cuenta las siguientes nor
mas: 

1 .
a Los interesados deberán efec

tuar sus peticiones mediante las pa
peletas reglamentarias que indica el 
anexo II de la Orden de 12 de febrero 
de 1972 (D. O. núm. 37), cursadas a 
través de los Distritos o Destacamen
tos de la I. M. E. C. correspondien
tes dentro de los diez días hábiles, 
contados a partir del siguiente al de 
la publicación de la presente Orden en 
el «Diario Oficial». 

2.
a Las vacantes serán cubiertas 

por riguroso orden de antigüedad. Los 
residentes en las islas Canarias ten
drán derecho preferente para ocupar 

los destinos én aquellas guarniciones 
siempre que la soliciten en primer lu
gar. 

3.
a La incorporación a los destinos 

que se les adjudique tendrá lugar el 
próximo día 1 de enero de 1981. 

Arma de Caballería 

Centro de Instrucción de Reclutas 
número 1 (Colmenar Viejo, Madrid).— 
Dos. 

Centro de Instrucción de Reclutas 
número 3 (Campamento de Santa Ana, 
Cáceres).—Dos. 

Centro de Instrucción de Reclutas 
número 8 (Campamento de Rabasa, 
Alicante).—Dos. 

Centro de. Instrucción de Reclutas 
número 9 (Campamento de San Cle
mente de Sasebas, Gerona) .—Dos. 

Centro de Instrucción de Reclutas 
número 10 (Campamento de San Gre
gorio, Zaragoza).—Dos. 

Centro de Instrucción de Reclutas 
número 11 (Campamento de Araca, Vi
taría).—Dos. 

Centro de Instrucción de Reclutas 
número 12 (Campamento de El Ferral 
de Bernesga, León).—Dos. " 

Centro de Instrucción de Reclutas 
número 13 (Campamento de Figueiri
do, Pontevedra).—Dos. 

Centro de Instrucción de Reclutas 
número 14 (Campamento General Asen
sio, Palma de Mallorca).—Dos. 

Centro de Instrucción de Reclutas 
número 15 (Campamento Generalísimo 
Franco* Santa Cruz de Tenerife).— 
Dos. 

Centro de Instrucción de Reclutas 
número 16 (Campamento de Campo 
Soto, Cádiz).—Dos. 

Regimiento Ligero Acorazado de Ca
ballería Santiago núm. 1 (Salamanca). 
Tres. 

Regimiento Acorazado de Caballería 
P a v í a núm. 4 (Aranjuez, Madrid).— 
Tres. 

Regimiento Acorazado de Caballería 
Almansa núm. 5 (León).—Cuatro. 

Regimiento Acorazado de Caballería 
Farnesio núm. 12 {Valladolid)".—Tres. 

Regimiento Ligero Acorazado de Ca
ballería Villaviciosa i\úm. 14 (Madrid). 
Tres. 

Regimiento Ligero Acorazado de Ca
ballería Sagunto núm. 7 (Sevilja),.— 
Tres. 

Regimiento Ligero Acorazado de Ca
ballería Lusitania núm. 8 (Marines, Va
lencia).—Tres. 

Regimiento Acorazado de Caballería 
Montesa núm. 3 (Ceuta).—Una. 

Regimiento Acorazado de Caballería 
Alcántara núm. 10 (Melilla).—Una. 

Regimiento Acorazado de Caballería 
Numancia núm. 9 (Barcelona).—Cua
tro. 

Regimiento Acorazado de Caballería 
España núm. 11 (Burgos).—Cuatro. 

Grupo Ligero de Caballería I (Geta
fe, Madrid).—Dos. 

Grupo Ligero de Caballería II (Cór
doba).—Dos. * 

Grupo Ligero de Caballería III (Al
coy, Alicante).—Dos. 

Grupo Ligero de Caballería IV (Ge
rona) .—Dos. 

Grupo Ligero de Caballería V (Za
ragoza).—Dos. 

Grupo Ligero de Caballería VII (Gi
jón, Oviedo) .—Dos. 

Grupo Ligero de Caballería VIH (Lu
go).—Dos. 

Grupo Ligero de Caballería IX (Gra
nada, . provisionalmente en J a é n ) . — 
Dos. 

Grupo Ligero de Caballería X (Inca, 
Baleares).—Dos. 

Regimiento de Instrucción Calatrava 
número. 2, de la Academia de Caballe
ría (Valladolid) .—Quince. 

Madrid, 13 de.noviembre de 1930; 

P o r d e l e g a c i ó n : 
E l G e n e r a l D i r e c t o r d e P e r s o n a l , 

G O N Z Á L E Z F U S T E R 

ARTILLERÍA 

Destinos 
14.681 

Orden 362/14.681/80. 
Para cubrir la vacante de 

mando, existente en el Regimiento de 
Artiílería de Campaña núm. 41 (Sego
vía), anunciada de clase C, tipo 7.°, 
por Orden 362/12.149/80 (D. O. nú
mero 214), de 16 de septiembre, se 
destina con carácter voluntario al co
ronel de Artillería, Escala activa, Gru
po de «Mando de Armas», D. José de 
Paz de Páramo (22Í0), del Gobier
no Militar de Santander. 

Este destino produce contravacan
te para vel ascenso. 

Madrid, 13 de noviembre de 1980. 

E l T e n i e n t e G e n e r a l J . E . M. E . , 
G A B E I R A S M O N T E R O 

14.682 
Orden 362/14.682/80. 
Para cubrir la vacante de te

niente coronel de Artillería, Escala ac
tiva, Grupo de «Mando de Armas», 
anunciada de clase C, tipo 7.°, por 
Orden 362/12.151/80 (D. O. número 
214), existente en el Regimiento de 
Artillería Antiaérea núm. 71, para el 
mando del Grupo destacado en la 
Base Aérea de Getafe (Madrid), se 
destina con carácter voluntario al te
niente coronel de Artillería, Escala ac
tiva, Grupo de «Mando de Armas», 
don José Alfranca Puchades (3413), 
de la Jefatura de Artillería del Ejér
cito, para la Jefatura de Artillería de 
Campaña. 

Madrid, .13 de noviembre de 1980 

E l T e n i e n t e G e n e r a l J . E . M . E.,. 
G A B E I R A S M O N T E R O 

14.683 
Orden 362/14.683/80. 
Para cubrir la vacante de ca

pitán de cualquier Arma, Escala acti
va, G r u p o de «Mando de Armas», 
anunciada de clase C, tipo 8.°, por 
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Orden 362/12.179/80 (D. O. número 
214), existente en el Estado Mayor 
de la Academia General Militar (Za
ragoza), para profesor de la misma, 
incluida en el Grupo II de Baremos, 
se destina con carácter voluntario al 
capitán de Artillería, Escala activa, 
Grupo de «Mando de Armas», D» Ja
vier Bobed Seral (5073), con 14,00 
puntos de baremo, del Regimiento de 
Artillería de Campaña núm. 29. 

Este destino produce vacante, que 
no se da al ascenso por corresponder 
al turno de amortización. 

Madrid, 13 de noviembre de1 1980 

P o r d e l e g a c i ó n : 
E l T e n i e n t e G e n e r a l 

J e f e S u p e r i o r d e P e r s o n a l , 
L L U C H C O L O M I N A 

14.686 
Vacantes 

Orden 362/14.686/80: 

14.684 
Orden 362/14.684/80. 

Para cubrir la vacante de ca
pitán de Artillería^ Escala activa. Gru
po de «Mando de Armas», anunciada 
de clase C, tipo 8.°, por Orden 362/ 
¡2.830/80 (Q. O. núm. 226), existen
te en la Academia de Artillería (Se-
govia), provisionalmente en Madrid, 
para profesor del Regimiento de Ins
trucción, incluida en el Grupo XIV de 
Baremos, se destina con carácter vo
luntario al capitán de Artillería, Escala 
activa, Grupo de «Mando de Armas», 
don Rosendo V i II a v e r d e Montilla 
(4795), con 33,43 puntos de baremo, 
de la Sección de Artillería Antiaérea, 
Grupo de Investigación y Doctrina de 
la citada Academia. 

Madrid, 13 de noviembre de 1980 

P o r d e l e g a c i ó n : 
E l T e n i e n t e G e n e r a l 

J e f e S u p e r i o r d e P e r s o n a l , 
L L U C H C O L O M I N A 

/Próxima a producirse 
. Clase C, tipo 7.° 

1.—En el Parque y Talleres de Arti
llería de la 1 . a Región Militar (Ma
drid). Una de coronel de Artillería, 
Escala activa, Grupo de «Mando de 
Armas», para el mando del mismo. 

Documentación: Papeleta de peti
ción de destino y Ficha-resumen, que 
serán remitidas al Cuartel General del 
Ejército, Dirección de Personal. 

Plazo de admisión de peticiones: 
Diez días hábiles, contados a partir 
del día siguiente al de la publicación 
de la presente Orden en el «Diario 
Oficial», debiéndose tener- en cuenta 
lo previsto en los artículos 10 al 17 
del Reglamento de provisión de va
cantes de 31- de diciembre de 1976 
(«Diario Oficial» núm. 1 de 1977). 

Madrid, 13 de noviembre de 1980 

P o r d e l e g a c i ó n : , 
E l G e n e r a l D i r e c t o r d e P e r s o n a l , 

G O N Z Á L E Z P U S T E B 

14.685 
Orden 362/14.685/80. 

Para cubrir la vacante de ca
pitán de cuaiquier Arma, Escala acti
va, G r u p o de «Mando de Armas», 
anunciada de clase B, tipo 5.°, por 
Orden 362/12.026/80 (D. O. número 
211), existente en la Academia Espe
cial Militar (Madrid), para profesor 
de la misma,'debiendo los peticiona
rios hallarse en posesión del título 
de profesor de Educación Física, in
cluida en el, Grupo XII de Baremos, 
se destina con carácter voluntario al 
capitán de Artillería, Escala activa, 
Grupo de «Mando de Armas», D. José 
Espinosa Miranda (4728), con 47,11 
puntos de baremo, del mismo centro 
*l que se le destina. ' 

Este destino se halla comprendido 
a efectos de percibo de complemento 
P°f especial preparación -técnica en 
e l apartado 3.2., Grupo 3.°, factor 0,03 

fe la Orden de 2 de marzo de 1973 
("0/ario Oficial» núm. 51). 

Madrid, 13 de noviembre de 1980 

P o r d e l e g a c i ó n : 
E l T e n i e n t e G e n e r a l 

J e f e S u p e r i o r d e P é r s o n a J , 
L L U C H C O L O M I N A 

14.687 
Orden 362/14.687/80. 

Clase C, tipo 9.° 
Plantilla eventual. 
1.—En la Jefatura de Artillería de 

la 9. a Región Militar (Granada). Una 
de coronel de Artillería, Escala acti

va, Grupo de «Destino de Arma o 
Cuerpo». 

Documentación: Papeleta de peti
ción de destino, qué será remitida 
al Cuartel General del Ejército, Direc
ción de Personal. 

Plazo de admisión de peticiones: 
Diez días hábiles, contados a partir 
del día siguiente al de la publicación 
de la presente Orden en el «Diario 
Oficial», debiendo tenerse en cuenta 
lo previsto en los artículos 10 al 17 
del Reglamento de provisión de va
cantes de 31 de diciembre de 1976 
(«Diario Oficial» núm. 1 de 1977). 

Madrid, 13 de noviembre de 1980 

P o r d e l e g a c i ó n : 
E l G e n e r a l D i r e c t o r d e P e r s o n a l , 

G O N Z Á L E Z F U S T E B 

CLASE B, TIPO 6.° 

Vacantes del cupo de Varias Armas 
asignadas al Arma 

2.—En el Servició Geográfico del 
Ejército (Madrid). Una de comandan--
te, para los que se encuentren en 
posesión del diploma de Geodesia Mi
litar. 

Vacantes del Arma 

3.—En el Grupo de Artillería a Lomo 
XLI (Lérida). Una de teniente, para 
los que se encuentren en posesión 
del diploma para el Mando de Tropas 
de Montaña. Esta vacante está com
prendida a efectos de complemento 
de destino por especial preparación 
técnica en el apartado 3, Grupo 2.°, 
factor 0.06 de la Orden de 2 de marzo 
de 1973 (D. O. núm. 51). - ' 

CLASE C, TIPO 9." 

Vacantes del cupo de Varias Armas 
asignadas al Arma 

4.—En el C.I.R. núm. 4, Campamen
to de Obejo (Córdoba). Una de te
niente coronel. . -

5v.—En la Zona de Reclutamiento y 
Movilización núm. 22 (Cádiz). Una de 
teniente coronel. 

6.—En la Zona de Reclutamiento 
y Movilización núm. 91 (Granada). 
Una de teniente coronel. 

7.̂ —En la Zona de Reclutamiento y 
Movilización núm. 74 (Segovia). Una 
de comandante. 

Vacantes del Arma 

14 688 
Orden 362/14.688/80. 

- Para jefes y oficiales de Arti
llería, Escala activa, Grupo de «Mando 
de Armas», existentes en las Unida
des y Centros que a continuación se 
relacionan: 

CLASE A, TIPO 3.° 

Vacantes del Arma 

1.—En el Grupo S.A.M. del Regi
miento de Artillería Antiaérea núm. 74. 
Dos de capitán, una de ellas con la 
especialidad de Mando Táctico SAM-
HÁWK mejorado, la otra, con la espe
cialidad de mando táctico SAM-NIKE. 

8.—En el Regimiento de Artillería 
de Campaña núm. 11 (Madrid). Una 
de comandante y una de teniente. 

9.—En el.Grupo de Artillería Anti
aérea Ligera de la División Acorazada 
«Brúñete» núm. 1 (Madrid). Una de 
comandante y una de teniente. 

10.—En el Grupo de Artillería de 
Campaña A.T.P. XI (Madrid). Una de 
teniente. 

11.—En el Grupo de Artillería Anti
aérea Ligera de la División de Infan
tería Mecanizada «Guzmán el Bueno» 
número 2 (Sevilla). Una de capitán. 

12.—En el Parque de Artillería de 
la División de Infantería Mecanizada 
«Guzmán el Bueno» núm. 2 (Sevilla). 
Una de capitán. 

13.—En el Grupo de Artillería de 
Campaña XXII (Jerez de la Frontera, 
Cádiz). Una de comandante. 

14.—En el Grupo de Artillería de 
Campaña XXXI (Bétera), provisional
mente en Paterna (Valencia). Una de 
comandante. 

15,—En el Regimiento de Artillería 
de Campaña núm. 63 (Burgos). Una 
de teniente coronel y dos de capitán. 

16.—En el Regimiento de Artillería 
Antiaérea Ligera núm. 26 (Valladolid). 
Una de teniente. 

17.—En el Regimiento de Artillería 
de Campaña núm. 21 (Lérida). Una 
de teniente coronel. 

18.—En el Regimiento de Artillería 
de Campaña núm. 15 (Cádiz). Una de 
comandante. 
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19.—En el Regimiento de Artillería 
de Campaña núm. 18 (Murcia). Una 
de comandante. 

20.—En el Regimiento de Artillería 
de Campaña núm. 20 (Zaragoza). Una 
de capitán. 

21.—En el Regimiento Mixto de Ar
tillería núm. 92 (Mahón). Una de 
comandante. 

22.—En el Regimiento Mixto de Ar
tillería núm. 92, para la U.S.T. y M. 
(Mahón). Una de capitán. 

23.—En el Regimiento Mixto de Ar
tillería núm. 93 (Santa Cruz de Tene
rife). Una de comandante. 

24.—En el Regimiento Mixto de Ar
tillería núm. 94 (Las Palmas). Dos de 
comandante. 

25.—En el Regimiento Ivlixto de Arti
llería núm. 30 (Ceuta). Una de co
mandante. 

26.—En el Regimiento Mixto de Ar
tillería núm. 32 (Melilia). Una de co
mandante. 

27.—Eri el Regimiento Mixto de Ar
tillería núm. 2 (El Ferrol* del Caudi
llo). Una de comandante. 

28.—En el Regimiento Mixto de Ar
tillería núm. 6 (Cartagena). Una de 
capitán. . 

29.—En el Regimiento de Artillería 
Antiaérea núm. 72, Grupo de Garrapi
.nillos (Zaragoza). Una de capitán. 

30.—En el Parque y Talleres de Ar
tillería de la 1 .

a Región Militar (Ma
drid). Una de comandante. 

31.—En el Parque y Talleres de Ar
tillería de la 2.

a Región Militar (Se
villa). Una de comandante. 

32.—En el Parque y TaNeres de Ar
tillería de la 3.

a Región Militar (Va
lencia).. Una de comandante. 

33,—Én el Parque y Talleres de 
Artillería de la 4.

a Región Militar (Bar
celona). Una de comandante. 

34.—En el Parque y Talleres de Ar
tillería de la 6.

a Región Militar (Bur
go¿). Una de teniente coronel y una 
de capitán. ' 

35.—En la Dirección de Apoyo al 
Material, para la Jefatura dé Municio
namiento (Madrid). Una dэ coman
dante. 

Documentación: Papeleta dé peti
ciónde destino, que será remitida al 
Cuartel General del Ejército, Dirección 
de Personal. 

Plazo de admisión de peticiones: 
Será de 15 días hábiles, contados a 
partir del día siguiente al de la publi
cación de esta Orden en el «Diario 
Oficial», debiéndose tener "en cuenta 
lo previsto en los artículos 10 al 17 
del Reglamento sobre provisión de 
vacantes de 31 de diciembre de 1976 
(«Diario Oficial» núm. 1 de 1977). 

Madrid, 13 de noviembre de 1980. 

. P o r d e l e g a c i ó n : 
E l G e n e r a l D i r e c t o r d e P e r s o n a l , 

G O N Z Á L E Z F U S T E R 

14.689 
Orden 362/14.689/80. 

Para oficiales de Artillería, 
Escala auxiliar, existentes en las Uni
dades y Centros que a continuación 
se relacionan: 

CLASE C, TIPO 9." 

Vacantes del cupo de Varias Armas 
asignadas al Arma 

1.—En la Jefatura Regional de Au
tomovilismo de Canarias (Santa Cruz 
de Tenerife). Una de capitán.. 

2.—En la zona de Reclutamiento y 
Movilización núm. 24 (Huelva). Una 
de capitán. 

3.—En la Zona de Reclutamiento y 
Movilización núm. 33 (Alicante). Una 
de capitán. 

4.—En la" Zona de Reclutamiento y 
Movilización núm. 92 (Málaga). Una 
de capitán. 

5.—En el C.i.R. núm. 8, Campamen
to de R a b a s a (Alicante). Una de 
subalterno.. 

6.—En el C.I.R. núra. 9, Campamen
to de San Clemente de Sasebas. (Ge
rona). Una de subalterno. 

7.—En la Agrupación Mixta de En
cuadramiento núm. 5 (Zaragoza). Una 
de subalterno. 
^ 8.—En la Agrupación Mixta de En
dramiento núm. 41 (Lérida). Una de 
subalterno. 

Vacantes del Arma 

9.—En el Regimiento de Artillería 
de Campaña núm. 11 (Madrid). Una 
de subalterno; 

10.—En el Grupo de Artillería de 
Campaña XXXI (Bétera), provisional
mente en Paterna (Valencia). Una de 
subalterno. •

r ' 
11.—En el Regimiento de Artillería 

de Campaña núm. 41 (Segovia). Una 
de subalterno. 

12.—En el Regimiento de Artillería 
de Campaña núm.63 (Burgos). Una 
de subalterno. 

13.—En el Regimiento de Artillería 
Antiaérea Ligera núm. 26 (Vallado
lid). Una de subalterno. 

14.—En. el Regimiento de Artillería 
de Campaña núm. 15 (Cádiz). Dos 
de subalterno. 

15.—En el Regimiento Mixto de Ar
tillería núm. 5 (Algeciras, Cádiz). Una 
de subalterno. , 

16.—En el Regimiento de Artillería 
Antiaérea núm. 74 (Jerez d e j a Fron
tera, Cádiz). Una de subalterno. 

17.—En el Regimiento Mixto de Ar
tillería núm. 91 (Palma de Mallorca). 
Una de subalterno. 

18^—En el Regimiento Mixto de Ar
tillería núm. 30 (Ceuta). ÜQa de sub
alterno. 

19.—En el Regimiento Mixto de Ar
tillería número 32 (Melilia). Una de 
subalterno. 

20.—En el Parque y Talleres de Ar
tillería de la 2.

a Región Militar (Sevi
lla). Una de subalterno. 

21.—En el Parque y Talleres de Ar
tillería de la 9.

a Región Militar (Gra
nada). Una de subalterno. 

22.—:En ia Academia de Artillería 
(Ségovía), para el Regimiento de Ins
trucción, provisionalmente en Madrid). 
Una de subalterno. 

Documentación: Papeleta de peti
ción de destino, que será remitida al 
Cuartel General del Ejército, Dirección 

i de Personal. 

PÍazo de admisión, de peticiones:: 
Será de 15 días hábiles, contados a 
partir del día siguiente al de la publi
cación de esta Orden en el «Diario 
Oficial», debiéndose tener en cuenta 
lo previsto en los artículos 10 al 17 
del Reglamento de provisión de va
cantes de 31 de diciembre de 1976 
(«Diario Oficial» núm. 1 de 1977). 

Madrid, 13 de noviembre de 1980 

P o r d e l e g a c i ó n : 
E l G e n e r a l D i r e c t o r d e P e r s o n a l 

G O N Z A L E Z F U S T E R 

14.690 
Orden 362/14.690/80. 

. Clase C, tipo 7.° 
Jefatura de Transmisiones de las 

FAMET. (Colmenar Viejo, Madrid). Una 
de subteniente o brigada. 

Documentación: Papeleta de peti
ción de destino y copia dé la Ficha
resumen dirigida a este Cuartel Gene
ral dei Ejército, Jefatura Superior de 
Personal (Dirección de Personal). 

Plazo de admisión de papeletas: 
Quince días hábiles, contados a partir 
del siguiente al de la fecha de publi
cación de la presente Orden en et 
«Diario Oficial», debiendo tenerse ert 
cuenta lo dispuesto en los artículos 
10 al 17 del Reglamento de provisión; 
de vacantes de 31 de diciembre .de 
1976 (D. O. núm. 1/77). 
• Madrid, 13 de noviembre de 1980 

P o r d e l e g a c i ó n : 
E l G e n e r a l D i r e c t o r d e P e r s o n a l , 

G O N Z Á L E Z F U S T E R 

14.691 
Agregaciones 

Orden 362/14.691/80. 

Pasa agregado al Grupo de 
Artillería de Campaña XXII, Jerez de la 
Frontera (Cádiz), en vacante de cla
se C, tipo 9.°, del Arma, por un perío
do máximo de tres meses y sin per
juicio del destino que, voluntario o for
zoso, pueda corresponderé, el coman
dante de Artillería, Escala activa, Gru
po de «Mando de Armas», D. Sebas
tián Billón Ginard (4311), disponible 
forzoso en la guarnición de Jerez de ¡a 
Fontera. 

Madrid, 11 de noviembre de 1980. 

P o r d e l e g a c i ó n : 
E l G e n e r a l D i r e c t o r d e P e r s o n a l 

G O N Z Á L E Z F U S T E R 

Trienios 

La Orden 362/14.560/80 (D. O. nú
mero 262) se rectifica como sigue: 

Página 687, columna tercera: 
Sargento D. José Fernández Caste

llón; su nombre es Jorge. 
Madrid, 14 de noviembre de 1980
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INGENIEROS DE ARMAMENTO 
Y CONSTRUCCIÓN 

Vacantes 
14.692 

Orden 362/14.692/80. 
Las vacantes anunciadas por 

Orden 362/14.322/80 (D. O. número 
257), son para la rama de Construc
ción y Electricidad, en lugar de la que 
figuraba... 

Madrid, 12 de noviembre de 1980. 

P o r d e l e g a c i ó n : 
E l G e n e r a l D i r e c t o r d e P e r s o n a l , 

G O N Z Á L E Z F U S T E R 

Cuerpo Auxiliar de Especialis
tas y Escala Básica de Subofi
ciales Especialistas del Ejército 

T r i e n i o s . .. j 

La Orden 362/13.363/80 (D. 6. nú- j 
mero 236), se rectifica como sigue: I 

Página 245, columna tercera: Sub
teniente con consideración de oficial 
don Eugenio Mesa Moreno, sus ape
llidos son Moreno Mesa. 

Madrid, 11 de noviembre de 1980. 

E S C A L A D E C O M P L E M E N T O 

P r ó r r o g a s 

14,693 
Orden 362/14.693/80. 

Con arreglo a lo dispuesto 
en la Orden de 18 de agosto de 1977 
(«Diario Oficial» núm. 189), se con
cede prórroga por un año en el ser
vicio activo y a partir del día 15 de 
noviembre del año actual, continuan
do en el mismo destino que ocupan 
actualmente, a los sargentos de com
plemento .. especialistas de Manteni
miento que a continuación se rela
cionan: 

Rama mecánica 

Don Julián Lobo García (1000), del 
Regimiento de Artillería de Campaña 
número 41. 

Don Miguel Ruano F e r n á n d e z 
U001), de la Unidad de Automóviles 
4el Grupo Logístico XII de la Brigada 
^ Infantería XII. 

Üon Antonio Ortiz Sánchez (1002), 
d e | Regimiento Acorazado de Caballe-
r í aVillaviciosa" núm. 14. 

D<m Enrique Jiménez Pablos (1003) 
" e l Regimiento de infantería Mecani
zada Castilla núm. 16. 

Don Pedro Rodríguez Salido (1004) 
Jje l Regimiento de Infantería Acoraza
da Alcázar de Toledo núm. 61. 

Don Andrés P a l o m o Hernández 
(1005), del Regimiento de Automo
vilismo de lá Reserva General. 

Don Antonio C á n t a l e j o Aceves 
(1006), del Regimiento" de Transmi
siones El Pardo. 

Don Abdelkader Hamed I s m a e l 
(1007), de la Unidad de Automovilis
mo de la División de Infantería Me
canizada «Guzmán el Bueno» núm. 2. 

Don Francisco Jiménez Ubeda-Por 
tugues (1008), del Regimiento Acora
zado de Caballería Farnesio núm. 12. 

Don Aurelio Montes Pascual (1009), 
del Regimiento de Artillería Atiaérea 
Ligera núm: 26, para C. E. 

Don Ramón Aguirre A s t i l l e r o s 
(1014), del Regimiento de Artillería 
de Campaña núm. 17. 

Don Gerardo C r i s t ó b a l Martín 
(1016), del Batallón Mixto de Inge
nieros núm. XI. 

Rama de automoción 

Don D o m i n g o Escalonilla Vidal 
(1000), del Regimiento de Automóvi
les de. la Reserva General. 

Don Ángel Alises Ubeda-Portugués 
(1001), del Regimiento de Infantería 
Mecanizada Asturias núm. 31. 

Don Ángel Zafra López (1002), del 
Regimiento de Infantería Mecanizada 
Uad-Ras núm. 55. 

Don David Aivarez González (1004), 
de la Unidad de Automovilismo de la 
Brigada de Caballería Jarama. 

Don J o s é D o m í n g u e z Sancho 
(1005), del Regimiento Ligero Acora
zado de Caballería Sagunto núm. 7. 

Don Constantino Hernández Garrido 
(1006), del Regimiento-Acorazado de 
Caballería Lusitania núm. 8. ¡ 

Don Alfonso Blanco Bouza (1007),' 
del Regimiento de Artillería Lanzaco
hetes de Campaña. 

Don Gregorio Rodríguez Rodríguez 
(1008), de la Unfóad de Automovi
lismo de la Brigada de Infantería Mo
torizada XXXI. 

Don Manuel Rodríguez Vila (1009), 
de la Unidad de Automovilismo de la 
D i v i s i ó n de Infantería Motorizada 
«Maestrazgo» núm. 3. 

Don Diego Díaz García (1010), del 
Regimiento de Artillería de Campaña 
número 14. . | 

Don Luis Doncel Valles (1038), de ¡ 
la Unidad de Automovilismo de la 
Brigada Mecanizada XXI. 

Don Pedro A m p u e r o Fernández 
(1003), de la Unidad- de Automovilis
mo de la División - Acorazada «Brú
ñete» núm. 1. . 

Madrid, 11 de noviembre de 1980. 

P o r d e l e g a c i ó n : 
E l G e n e r a l D i r e c t o r d e P e r s o n a l , 

G O N Z Á L E Z F U S T E R 

CUERPO JURÍDICO MILITAR 
Retiros 

14.694 
Orden 362/14.694/80. 
Por aplicación del Real De

creto Ley de 10/1977, de 8 de febrero 

(«Diario Oficial» núm. 34), que regu
la el ejercicio de actividades políti
cas por ,parte de los componentes 
de ias Fuerzas Armadas, pasa a la 
situación de retirado el coronel audi
tor de la Escala activa D. Antonio 
Guerrero Burgos (143), de lá Relato-
ría de los tres Ejércitos del Consejo 
Supremo de Justicia Militar, debiendo 
hacérsele por el referido Consejo Su
premo el señalamiento de haber pa
sivo, si procediere, en razón de sus 
años de servicio. 

Madrid, 13 de noviembre de 1980 

P o r d e l e g a c i ó n : 
E l G e n e r a l D i r e c t o r d e P e r s o n a l , 

G O N Z Á L E Z F U S T E R 

Ascensos 
14.695 

Orden 362/14.695/80. 

Por existir vacantes y reunir 
las condiciones exigidas en la Ley 
de 19 de abril de 1961 (D. O. núme
ro 94), y Real Decreto de 13 de ma
yo de 1977 (D. O. núm. 155), se as
ciende al empleo inmediato superior 
a los jefes y oficial de la Escala ac
tiva del Cuerpo Jurídico Militar que a 
continuación, se relacionan, con anti
güedad de 13 de noviembre de 1980, 
quedando, en la situación que a cada 
uno se le señala. 

A coronel auditor 

Teniente coronel auditor D. Ignacio 
Boné de Sandoval (160), juez togado 
permanente de la 5. a Región Militar, 
en vacante clase G, tipo 9.°, plantilla 
eventual, quedando en la situación de 
disponible forzoso en la referida Re
gión Militar, guarnición de Zaragoza. 

A teniente coronel auditor 

Comandante auditor D. Jorge de Ar
guelles Mendoza (2Q6), de la Sección 
Laboral de la Secretaría General para 
Asuntos <le Personal y Acción Social 
de la Subsecretaría de Defensa, en 
vacante de libre designación, quedan
do confirmado en su actual destino 
por estar ocupando vacante de tenien
te coronel o comandante auditor. 

, A comandante auditor 

Capitán auditor D. José Tejerina Ro
dríguez (287), de ía Auditoría de Gue
rra de la 7. a Región Militar, en va
cante clase C, tipo 9.°, quedando en 
la situación de disponible forzoso en 
la referida Región Militar, guarnición 
de Valladolid. • .". 

Madrid, 13 de noviembre de 1980 

P o r " d e l e g a c i ó n : 
E l G e n e r a l D i r e c t o r d e P e r s o n a l , 

G O N Z Á L E Z F U S T E R : 
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SANIDAD MILITAR 

Vacantes 
14.696 

Orden 362/14.696/80. 
Clase C, tipo 9.° 

Para ayudantes técnicos de Sanidad 
del Cuerpo auxiliar de Ayudantes Téc
nicos de Sanidad Militar, existentes 
en las Unidades, Centros y Dependen
cias que a continuación se relacio
nan. 

1.—Academia General Básica de 
Suboficiales (Tremp, Lérida). Dos de 
tercera. 

2.—Regimiento de Instrucción de 
la Academia de Ingenieros (Hoyo de. 
Manzanares, Madrid). Una de 3.

a 

3.Hospital Militar Central «Gómez 
Ulla», para el Servicio de Radioelec
trología (Madrid): Dos de 3.

a 

4.—Hospital Militar de Madrid Ge
neralísimo Franco.—Una de mayor. 

5.—Hospital Militar de Burgos. Una 
de mayor. 

6.—Clínica Psiquiátrica Militar de 
San Baudilio de Llobregát (Barcelo
na). Una de 2.

a 

7.—¡Clínica Militar de Orense. Una 
de 2.

a 

8.—Clínica Militar de Pontevedra. 
Una de 1 .

a 

9.—Batallón Ñapóles, I de. la BRIR 
(Almería). Una de 3.

a 

10.—Batallón Aragón, II de la BRIR 
(Almería). Una de 3.

a 

11.—Regimiento Ligero Acorazado 
de Caballería Lusitania núm. 8 (Ma
rines, Valencia). Una de 3.

a 

i 2.—Regimiento de Artillería Anti
aérea núm. 72, para el Grupo III (Ga
rrapiñaos, Zaragoza). Una "de 3.

a 

13.—Regimiento Mixto de Artillería 
número 94 (Las Palmas). Una de 3.

a 

14.—Grupo Artillería Antiaérea Lige
ra de la División Acorazada «Brúñete» 
número 1 (Vicálvaro, Madrid). Una 
de 3.

a 

15.—Grupo de Artillería de Campa
ña A.T.P. XII (El Goloso, Madrid). 
Una de 3.

a 

16.—Grupo de Artillería de Campa
ña de la BRIR (Almería). Una de 3.

a 

17.—C.I.R. núm. 5, Campamento, de 
Cerro Muriano (Córdoba). Una de 3.' 

18.—C.I.R. núm. 9, Campamento de 
San Clemente de Sasebas (Figueras, 
Gerona). Una de 3.

a 

19.—C.I.R. núm. 12, Campamento de 
El Ferral de Bernesgá (León). Una 
de 3.

a . 
20.—Compañía de Sanidad del Gru

po Logístico de la Brigada de Infan

tería Acorazada/XII (El Goloso, Ma
drid). Una de 3.

a 

21,;—Compañía deSanidad del Gru
po Logístico de la Brigada dé Infan
tería Mecanizada XXI (Mérida,i Ba
dajoz). Una de 3.

a 

22.—Grupo Regional de Sanidad 
Militar núm. 8 (La Coruña). Una de 2.

a 

Las vacantes de ayudantes técnicos 
de Sanidad de 2.

a y 3.
a podrán ser 

solicitadas, de acuerdo con lo dis
puesto en la Orden de 7 de junio de 
1973 (D. O", núm, 132), los cuales 
podrán ser destinados en defecto de 
peticionarios del empleo para el que 
se anuncia. 

Documentación: Papeleta de peti
ción de destino, remitida al Cuartel 
General del Ejército, Dirección de 
Personal. 

Plazo de admisión de  peticiones: 
Quince días hábiles, contados a partir 
del día siguiente al de la fecha de 
publicación de la presente Orden en 
el «Diario Oficial», debiendo tenerse 
en cuenta lo previsto en los aparta
dos 10 al 17 del Reglamento sobre 
provisión de vacantes de 31 de diciem
bre de 1976 (D. O. núm. 1 de 1977). 

Madrid, 12 de noviembre de 1980. 
f 

P o r d e l e g a c i ó n : 
E l G e n e r a l D i r e c t o r d e P e r s o n a l , 

G O N Z Á L E Z P U S T E R 

sCCION DE ADQUISICIONES Y ENAJENACIONES 
M I N I S T E R I O D E D E F E N S A 

J U N T A D E C O M P R A S D E L E G A D A E N 
E L C U A R T E L G E N E R A L D E L E J E R 

C I T O 

P a s e o d e M o r e t , 3B. M A D R I D 

E x p e d i e n t e T . M. 2 1 / 8 0  1 5 2 

Hasta las 10,30 horas del día 12 de 

diciembre próximo se admiten ofertas 
en la Secretaría de esta Junta, para la 
adquisición de 27 conjuntos de teleim
presores y repuestos para los mismos, 
por un importe total de 19.948.000 pe
setas. 

Él citado concurso se celebrara a 
los 11,30 horas del día 12 de diciem
bre en el Salón dé Actos de esta Jun

ta, en cuya "Secretaría pueden consul
tarse los Pliegos de' Base desde las 
9,30 horas hasta las 13 horas. 

El importe de los anuncios será a 
cargo de los adjudicatarios. 

Madrid, 5 de noviembre de 1980. 

Núm. 464 P. 1—1 

Se recuerda lo dispuesto por la Superioridad respecto a la conveniencia de insertar, en este DIARIO OFICIAL 
cuantos anuncios hayan de publicarse por los Organismos, Cuerpos, Centros y Dependencias militares, indepen

dientemente de los que figuren en otras revistas oficiales y en la Prensa nacional. 
¿miiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiimiimiiiHMmiu 

no ЮПЗП0' 

1 Se pone en conocimiento de los Centros, Unidades, Dependencias y personal a | 
| quienes pudiera interesarle que está previsto por este Servicio de Publicaciones («Diario § 
| Oficial» y «Colección Legislativa») la publicación de un tomo qué.contenga el texto y ane ¡ 
1 xos del Real Decreto 2205/1980, por el que se regula el trabajo del Personal Civil no fun- ¡ 
| cionario en los Establecimientos militares, publicado en los «B. O. del E.» núms. 251 y 255, ¡ 
| de fechas 18 y 23 de octubre de 1980. | 
I El precio del. mismo, encuadernado en rústica, será de 120 pesetas, más gastos de J 
| envío, pudiéndose cursar a partir de esta fecha los pedidos correspondientes. ¡ 
i Madrid, 27 de octubre de 1980. I 
¡ LA DIRECCIÓN. ¡ 
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